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Dr. JOSÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE 

ECUADOR ECUCOMERPRO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SOTIRIA GRAFANAKI Y RAJAN BARARA 

A FAVOR DE: 

FIDEICOMISO ECUATORIANO DE 

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

CUANTÍA: $ 25,000.00 

DÍ: 3 COPIAS 

J.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital a 

República del Ecuador, hoy día NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, con acción de personal número 

ocho dos ocho cinco guión DNTH guión dos mil quince guión JT, del Consejo de la   Judicatura, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura, el doctor Manuel Santiago Cartagena Proaño, 

en su calidad de Apoderado Especial de los cónyuges Sotiria Grafanaki y Rajan 

Barara de nacionalidad canadiense, tal como se desprende de los Poderes
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NNOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dr JosÉ A. CEDEÑO A. "COTO CCT 

NOTARIO 

  

Especiales cuyas copias certificadas se agregan como documentos habilitantes, el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de 

Pichincha; en la dirección Avenida Amazonas N treinta y cinco guión diecisiete 

(N35-17), Edificio Xerox, piso siete (7), el número de teléfono fijo cero dos tres 

ocho uno cinco uno uno cuatro (023815114) y la dirección de correo electrónico 

mcartagenaOrpcabogados.com.ec; y, por otro lado comparece el señor Williams 

Hernán Hernández Paredes en su calidad de Apoderado Especial del Fideicomiso 

Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, conforme se desprende del Poder 

Especial que en copia certificada se agrega como documento habilitante, el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de 

Pichincha; en la dirección Avenida Granda Centeno, Urbanización El Alcázar, 

Pasaje dos (2), número OE siete guión cero dos (OE7-02), el número telefónico 

fijo cero dos dos cuatro seis ocho cuatro cuatro uno (022468441) y la dirección 

de correo electrónico whernandOfecd.org.ec; ambos hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía y certificados de votación, cuyas copias debidamente 

certificadas se adjuntan; autorizándome la emisión de sus respectivos 

Certificados Electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana, mismos que se 

adjuntan como documentos habilitantes; consecuentemente, se da cumplimiento 

a la Resolución doscientos dieciséis guión dos mil diecisiete (216-2017) del 

Consejo de la Judicatura. Advertidos los comparecientes por mí, el Notario, de los 

efectos y resultados de la presente escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal y que trascribo es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,
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- denominará simplemente como el “CESIONARIO”. Los CEDENTES compareceh 

imcartagenatórpcabogados.com.ec; y, el CESIONARIO comparece debidamente 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE, QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

sírvase insertar una en la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA” 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA al tenor de las ende, 
O yl 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES: Compárecen A A Aa e, 

i
n
 

mo 

celebración de la presente escritura pública, por una parte Sotiria Grafanála y es 

Rajan Barara, mayores de edad, casados entre sí, de nacionalidad canalliense, a 
A
 

Pe
rr
ag
pp
at
s 

Mo 
A se 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes en adelante y pará Csfecos qe 
PA 

presente instrumento se los denominará simplemente como los 'CEDENTES" 

    por otra parte, el Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrol 

parte a la que en adelante y para efectos del presente instrumento se fe 

debidamente representados por el doctor Manuel Santiago Cartagena Proaño, d 

mu)
 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado e 

Ls
 esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; en 1 

L
R
   dirección Avenida Amazonas N treinta y cinco guión diecisiete (N35-17), Edifici 

Xerox, piso siete (7), el número de teléfono fijo cero dos tres ocho uno cinco ung 

uno cuatro. (023815114) y la dirección de correo  electrónic 

¡/ 

representado por el señor Williams Hernán Hernández Paredes, de A 

Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; en la diretción Avenida 

Granda Centeno, Urbanización El Alcázar, Pasaje dos (2), número OE siete guión 

cero dos (0E7-02), el número de teléfono fijo cero dos dos cuatro seis ocho cuatro 

cuatro uno (022468441) y la dirección de correa electrónico     
whienendO fecd.org.ec, conforme se desprende de los poderes especiales que se 

acompañan como habilitantes en copias debidamente certificadas. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO PUNTO La compañía : 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR ECUCOMERPRO CIA. 

EYTDA., en adelante y para efectos del presente instrumento público denominada
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Dr. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

simplemente como la “compañía”, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, 

el siete (07) de enero de dos mil catorce (2014); y, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Esmeraldas, el veintiocho (28) de marzo de dos mil 

catorce (20143. DOS PUNTO DOS PUNTO La compañía cambió su domicilio, 

reformó su objeto social, aumentó su capital social, reformó y codificó su Estatuto 

Social mediante escritura pública celebrada ante el Notarío Cuarto del cantón 

Quito, Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el diez (10) de agosto de dos mil 

diecisiete (2017); y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el treinta (30) de noviembre de dos mil diecisiete (2017). DOS PUNTO 

TRES PUNTO La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía, en sesión celebrada el quince (15) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019), con el voto unánime de su capital social suscrito y pagado, autorizó a los 

CEDENTES a ceder a favor del CESIONARIO la totalidad de sus VEINTICINCO MIL 

PARTICIPACIONES (25.000) en el capital social de la compañía, tas cuales son 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una. CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES ceden sin reserva alguna a favor del CESIONARIO la totalidad de sus 

VEINTICINCO MIL PARTICIPACIONES (25,000) en el capital social de la 

compañía, las cuales son iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una. CLÁUSULA 

CUARTA.- PRECIO: Los CEDENTES y el CESIONARIO fijan de mutuo acuerdo 

como justo precio por la cesión de la totalidad de las participaciones que se ¡:a 

efectuado mediante este instrumento, el valor nominal de cada una de ellas, es 

- decir, un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) por participación, 

CLÁUSULA QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos que demande el otorgamiento 

de esta escritura pública serán de cuenta del CESIONARIO. CLÁUSULA SEXTA.-
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MOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dr, JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO. 

DECLARACIONES ESPECIALES: SEIS. PUNTO UNO PUNTO Los 

CEDENTES y el CESIONARIO dejan expresa constancia de su 

    e cid pi 

lo tanto, declara no tenerrecamo alguno que formulaf. ¿en cONtADO 
e, . ¿ He 

los CEDENTES, porningún concepto, ni hoy, ni en el fúfúro, SE 
Pe 
PLE ER RSS 

PUNTO DOS PUNTO El CESIONARIO declara que la inversión realizada 

    

es de carácter nacional directa. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás formalidades de. estilo, para la plena validez del presente 

documento” HASTA AQUÍ -LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por la Abogada 

María Emilia Narváez Salas, con matrícula profesional diecisiete puión 

dos mil dieciséis guión cuatrocientos (Mat. 17-2016-400) del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los 

comparecientes por ammí, el Notario, en alta y clara voz se ratifica 

en cada unade las cláusulas y firman conmigo, el Notario, en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE 

JODO LO CUAL DOY FE- 

Manuel Santiago Cartagena Proaño 

CC: 4F06895 20d
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dr. JosÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

Williams Hernán Hernández Paredes 

cc Jor02 4 IE 2 
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RAZÓN: SIENTO POR TAL, QUE AL EXISTIR INCONVENIENTES CON EL SISTEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL 
- (18:20, HOO), EN AMPARO DEL NUMERAL 15 DEL ART. 326 DE LA CONSTITUCIÓN 

" DELA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONCORDANCIA CON LA RESOLUCIÓN 216- 
2017 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, DISPOSICIÓN PRIMERA DE LAS DISPOSICIONES GENERALES, NO SE 
ADJUNTA AL PRESENTE ACTO NOTARIAL EL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. QUITO, 9 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE,:    

 



SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN OTTAWA 

  

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 17 / 2019 

  

Tomo . Página 17 | . _ 
E 

En la ciudad de OTTAWA, CANADA, el 6 de septiembre de 2019, ante mi, MARCO ANT ONO! FORRES ai 
JARAMILLO, SEGUNDO SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES. en esta E 
ciudad, comparece SOTIRIA GRAFANAKI, de nacionalidad CANADIENSE, Pasapart ord arió.* z 
número HB902638, con domicilio en Ottawa / OTTAWA,CANADA, legalmente capaz. adubn nde 

    

   

  

ESPECIAL, amplio y Hp ciente, cual en derecho se requiere a favor de MANUEL SAN ¿AGO 
CARTAGENA PROAÑO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédu 
ciudadanía número 1706895206, para que de conformidad con el escrito que me presenta y q 
transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 

Sotiria Grafanaki, (en adelante la "Mandante”), domiciliada en Canadá, por medio del presente, otorgojeste 
PODER ESPECIAL, af tenor de las siguientes cláusulas: 

La Mandante otorga el presente Poder Especial, amplio y suficiente, cono en derecho se requiere, a Lor 
de MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, portador de la cédula de ciudadanía No. 17068952b-6, 
ciudadano ecuatoriano con capacidad para contratar y obligarse, domiciliado en Quito (en adelanté el 
“Apoderado”), para que, es nombre y representación de la Mandante, el Apoderado pueda: 

1, Ceder la totalidad de las participaciones de la Mandante en el capital social de la compañía ecuatoriana 
denominada COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR ECUCOMERPRO CIA. LTDA.] (en 
adelante la "compañía”) a favor del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrolla. | 

b   2. Asistir, mocionar, deliberar y votar en la Junta General de Socios de la compañía, que se cele 

durante el año 2019, en las que se conozca y resuelva sobre las cesiones de las participaciones , !      

     
   

   

  

Mandante en el capital de la compañía, así como y suscribir la correspondiente acta de la junta. 
Apoderado tendrá todas das facultades y los derechos que ja legislación y los Estatutos Sociales de | 
compañía confieren a sus socios respecto de la votación, discusión y cualquier otro asunto que sujja 
consideración y resolución durante el curso de las juntas. 

3. En calidad de cedente, comparecer a la suscripción de la escritura pública de cesión d 
participaciones de fa Mandante en el capital social de la compañía, negociar sus términos y condici 
suscribir la cesión de dichas participaciones en los certificados de aportación emitidos por la co 
notificar al representante legal de la compañía de la cesión de participaciones que ha-op ¿do 
respectivo capital social; suscribir todos los instrumentos públicos y privados” presentar toda 
peticiones; lleyar a cabo todos los actos necesarios; y emprender todos los procedimientos que se 
requieran en relación con la referida cesión de participaciones, ante instituciones públicas como 
privadas, a fin de cumplir con fas disposiciones legales ecuatorianas. 

El presente Poder Especial es válido hasta que sea legaimente revocado. El presente Poder Especial y 
cualquier disputa, controversia, procesos y reclamos de cualquier naturaleza que se deriven de o estén de 
cualquier forma relacionados con este instrumento se regirán por y serán interpretados de conformidad con 
las leyes de la República del Ecuador.- Hasta aqui el escrito que se transcribe y la voluntad expresa dé la 
mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy:fe.-



GRAFANAKI 

e      
SEGUNDO SECRETARIO, ENZARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Certífico.- Que la presente es primera copla, fiel y textual del original que se encuentra Inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Espéciales) del SECCION CONSULAR DEL ECUADOR EN OTTAWA .- 
Dado y sellado, el 6 de septiembre de 2015 

mr 

MARCO A 10 ES JARAMILLO 
SEGUNDO SÉCRETARIO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES . 
ArancelCghsular: 6.2 
Valor: 30,00 

A a 
BP ALICA DEE ECUANO 

E 30.50 

1] DOLARES,



  

El, bl 

  

RA EA A, A 
   

  

   

  

   
   

      

DN 

o 
te F ta 

pop Bo, 
i ¿E e de 

E 

Ae] 

    

I
A
E
 

a 
A
 

A
 

  

A e de
 

ki r 

5
 A
 

  

a
 

+
 a 

NN 

lose f. a 

Pje 

  

  
   

    

  

    

      

   

   

  

   

    

   

   

  

  
  

   
        

  

    
P<CANGRAFANAKI<<SOT IRIÍALX< ES <ee<< ¿exeréees 

HB9OZ638<BCANGTOG223F2509
253CCCEE<<ee<<econ 

oe mo rd 

  

  

  

ENDORSEMENTE ANO LIRNTATIONS MERTIONS El RESTRICTIONS 
This pacipiora da edil hor dl cerraban rs Cacao en Pose pt 

Orterrno Igor Til bat sr. coma Sal lerflca rior parra Le bstater ds 

sell aro ig e OL dr Cr rd alt MC 

ed econ le be lib, eve nadas mala denied 

SEE OESERVATIONE BEGINS ON des aya od de iruenbar de se red, 
PAGE 5 DF APPLCA LE] NOA LES COSTERA TIOS DÉBIITANTA: 

. LA GE E (LECASECHEANTE 

a a .. | 

PASSPORT - CANADA - | - 
PASSPORT. 

dl Praspor Ho/N' de passopor! 

. ca PP CAN HB902638 
do Sumama/Aom 

GRAFANARI 

z S SOTIRAo , e . 

E TARICANADIENNE 
PAra AoOroGéásima. ¡ 

Pate o! Dita de nsimenca E oy RE: que las) son 

PUUUNEF JUN 67 A constantes) en y 

da Pata bits de ratocirval á y pxaciale a E 

E HERACLIÓN ERL > fa expo oH 4j4 

Date od raoccda 00 ni 4. e - ut 

25 SEPTÍSEPT 15 AA 
Data ofmapls.Desa dongiraion , Ey to 0! 

25 CSERTISEPT 25 Ca 
a] Auertyiaacind de dáltrranca A : 

STA MA. : SR ds “aretcdeño A. eS Di osé e . 

¿ » e E OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITÓ  



  

  

   E SECCION CONSULAR DEL ECUADOR EN OTTAWA do a 

República del Ecuador y fiovibdad Humoria     LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL NM? 21 / 2019 

Tomo , Página 21 

En la ciudad de OTTAWA, CANADA, el 8 de octubre de 2019, ante mi, MARCO ANTONIO TORRES 

JARAMILLO, SEGUNDO SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en 
ciudad, comparece RAJAN BARARA, de nacionalidad CANADIENSE, de estado civil casago, 
Pasaporte ordinario número GA699509, con domicilio en 25 ROBINA AVE / OTTAWA,CANAÍ 
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legitirños 
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor fe 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, de nacionalidad ECUATORIANA, can estado civil 

    

   

      

como su titular y socia a favor del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, las facultadé 
para dicho perfeccionamiento incluyen y no límitan a realizar lo siguiente: 
Suscribir la escritura pública de cesión de participaciones, negociar sus términos y condiciones; suscribir k 
cesión de dichas participaciones en los certificados de aportación emitidos por la compañía; notificar a 
representante legal de la compañía de la cesión de participaciones que ha operado en su respectivo capital socia] 
suscribir todos los instrumentos públicos y privados; presentar todas las peticiones; y emprender todos l 
procedimientos que se requieran en relación con la referida cesión de participaciones, ante instituciones Dública 
como privadas, a fin de cumplir con fas disposiciones legales ecuatorianas, entre los cuales se encuentra aquell 
comprendida en el artícuio 181 del Código Civil ecuatoriano. 
El presente Poder Especial es válido hasta que sea legalmente revocado. 
El presente Poder Especial y cualquier disputa, controversia, procesos y reclamos de cualquier naturaleza que sé 
deriven de o estén de cualquier forma relacionados con este instrumento se regirán por y serán interpretados de 
conformidad con las leyes de la República del Ecuador. 
Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales-y;Teld 
que fue por mí, integramente alía la, los, fas) otorgante(s) se ratifico(aron) en su contenido y aprobando 
todas sus partes firmáfaron) al pie conmigo, de todo lo cuál doy fe.- 

   E
 

   

  

   

  

RAJAN BARÁRA 

- MARCO ANTONIOAOBR ELO 

SEGUNDO SECRETARIO, ENCARGÁADO
DE LAS FUNCIONES CONSULARE

S 

Certifico,- Que fa presente es primera copi , fiel y textual del original que se encuentra Ínscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN OTTAWA + 

Dado y sellado, el 8 de octubre de 2019. 
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RAZÓN: SIENTO POR TAL, QUE AL EXISTIR INCONVENIENTES CON EL SISTEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL 

(18:22,.H00), EN AMPARO DEL NUMERAL 15 DEL ART. 326 DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN CONCORDANCIA CON LA RESOLUCIÓN 216- 

2017 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE, DISPOSICIÓN PRIMERA DE LAS DISPOSICIONES GENERALES, NO SE 
ADJUNTA AL PRESENTE ACTO NOTARIAL EL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA.- QUITO, 9 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
  - DIECINUEVE. O e ssacian 
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Dr. Roberto Salgado Salgado 

    

AE 

1 ESCRITURA NÚMERO: pxez MIL OCHOCIENTOS OCHO. BIS vos 203 7 a 

| 2 (No 10.808 bis) e SN " E 

a PODER ESPECIAL 5 e 
4 Otorgada por: o zé E 

3 FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN P sE 

6 DESARROLLO ye E 

7 A favor de: op TR 

3 WILLIAMS HERNÁN HERNÁNDEZ PAREDES | y e E 7 
9 CUANTÍA: INDETERMINADA Yo S 

10 PSS JJ DI: SCOPIAS | E 

11 3 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropoli 

13 capital de la República del Ecuador, hoy día, viernes nueve! de 

14 noviembre de dos mil doce, ante mí, doctor Roberto Salgado 

15 Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Qtito, 

16 comparecen, libre y voluntariamente, bien inteligenciados de la 

17 naturaleza y efectos de este contrato, la señora María Fernafida 

18 Rocha Rulz, en calidad de Apoderada Especial de Administragora 

19 de Fondos y Fideicomisos Produfondos $.A., empresa que a su 

20 comparece en calidad de Fiduciaria y como tal representante legal 

21 de Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarre! 

22 autorizada por la Junta del Fideicomiso, según cons e ¡los 

él señor Willi 
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23 documentos que se agregan como habilitantes; 

24 Hernán Hernández Paredes, por sus propios derechos.- Los 

25 comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado] de 

26 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 
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27 hábiles para contratar y obligarse, a quienes de góhocer aye fe y [me 3 

28 piden que eleve a escritura Pública la, minuta? ql e me: presentan 2D 
Dir: Jorge nio E4-59 y Ay, Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso/ ¿ E. 

Telefax: 2520-214 / 2328-969 / 2558-336 / 2500-086 Y o AS A 
Emait principal 2notariaterceraquito. cam. A ¿ . E co la o 

te " £ pÉ : 7 pd * 
4 Pa fdo MS il “E A? 7 

0 eS E > 

a 0 d



1
0
 

o
 

o
 

A
 

L
n
 

«
l
s
 

L
u
 

t
d
 

ma
d 

N
O
N
 

O
»
 

O
N
 

»
 

wr 
om
” 

y 
HL
) 

p
p
»
 mu

 
> 

y
 

DD
. 

1
 

A
 

04 
NN
. 

==
. 

5
 

0
 
0
.
2
2
 

E
.
 

N
m
 

a
 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase Incorporar 

una que contiene un contrato de poder especial, ai tenor las 

siguientes cláusulas: Cláusula  primera.- Combparecientes: 

Comparecen a la celebración de este poder, por una parte, 

Administradora de Fondos y Fideicomisos Produfondos S.A. 

como Fiduciaria y en tal calidad representante legal del 

Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, a 

su Vez, debidamente representada por la señora María Fernanda 

Rocha Ruiz en calidad de Apoderada Especial, autorizada por la 

Junta del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el 

Desarrollo, según consta de los documentos que se agregan como 

habilitantes, parte a la que, para los efectos de este contrato, podrá 

denominarse “Poderdante”; y, por otra, el señor Williams Hernán 

Hernandez Paredes, por sus propios derechos, parte a la que, para 

los efectos de este contrato, podrá denominarse “Apoderado”.- 

Cláusula segunda.- Antecedentes: Uno) Mediante escritura 

pública celebrada el siete de diciembre de dos mii cinco, ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, el Fondo Ecuatoriano Canadiense para el Desarrollo 

constituyó el fideicomiso mercantil denominado “Fideicomiso 

Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo”, designando como 

Fiduciaria a Interfondos Administradora de Fondos y Fideicomisos 

S.A., cuyo contrato constitutivo prevé la conformación de 

organismos funcionales de gobierno y administración, 

respectivamente, denominados “Junta del Fideicomiso” y “Dirección 

—Ejecutiva”.- Dos) El numeral diecinueve, del literal Cc), del 

subnumeral cinco punta uno, del numeral cinco de la cláusula
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; décimo segunda del contrato constitutivo del Fideicontiso 
a e os, 

Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, establete. qe Er, 

  

3 atribución de la Junta del Fideicomiso determinar las facultades e 

4 otorgadas al Director Ejecutivo, mismas que deberán: gonstar, én un le 
os E ¿a 

poder conferido por escritura pública.- Tres) En reunión de” Veinte yá 
Ms PORE fe 

5 

6 dos de junio de dos mil doce, la Junta del Fideicomiso” tesóWió! ú 

7 aprobar la designación de Administradora de Fondos Ly 

g  Fidelcomisos Produfondos S.A. como nueva Fiduciaria d | 

o Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, e 

o remplazo o sustitución de Intertondos Administradora de Fondos 

11. Fideicomisos S.A; (li) ratificar la designación de Williams Hernán 

12 Hernández Paredes como Director Ejecutivo del Fideicomigc 

13 Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo; y, (ii) aprobar qu E 

lá una Vez se perfeccione la sustitución de fi duciaria, Administradota   Is de Fondos y Fideicomisos Produfondos $.A. confiera un pod: 

16 especial a Williams Hernán Hernández Paredes para el ejercicio d 

17 cargo de Director Ejecutivo, en los términos previstos en est 

18 instrumento, sin penñuicio de las atribuciones que conserva 

  

19  Fiduciaria,- Cuatro) Mediante escritura pública celebrada el nueí 

   
21 + Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Administrádora de Fondos 

22 y Fideicomisos Produfondos S.A. sustituyó a Interfondos 

23 Administradora de Fondos y Fideicomisos 5. A. como Fiduciaria dEl 

24 Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarroila.- 

25 Cláusula tercera.- Poder especial: En mérito de los antecedentes 

26 expuestos, Administradora de Fondos y Fideicomisos Pypdufondas 

dl S.A., en calidad de Fiduciaria y como tal representante legal del   28 Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el: ¡Desarrollo sin. 
Dir: Jorge Washington E4-59 y Av, Arnazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso ¿ 

Telefax: 2520-2141 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 >, 3 
Email: principal(Gnotariatercaraquito,com 3
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perjuicio de las atribuciones que mantiene el Poderdante— confiere 

a favor de Willlams Hernán Hernández Paredes, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete cero dos cuatro 

cinco ocho guión dos, poder especial, amplio y suficiente como se 

requiere en derecho, para que a nombre y en representación del 

Fideicomiso de Cooperación para el Desarrollo, con las más 

amplias facultades para contraer obligaciones y ejercer derechos en 

sujeción a lo establecido más adelante, realice los siguientes actos 

y contratos: Uno) Suscriba, a nombre del Poderdante todos los 

escritos necesarios para solicitar a: las personas naturales o 

jurídicas, públicas o privados, nacionales o extranjeras su 

inscripción en los registros públicos que correspondan, así como, de 

ser el caso, solicite su cancelación.- Dos) Coordine la contabilidad 

del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, que 

estará a cargo de la Fiduciaria.- Tres) Celebre o prometa celebrar, a 

nombre del Poderdante actos y contratos de administración y 

disposición sobre los bienes o “activos del patrimonio autónomo, 

necesarios para iniciar, desarrollar y terminar sus objetivos y 

finalidades, especialmente, sin ser restrictivos los establecidos en el 

contrato constitutivo del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación 

para el Desarrollo, observando las facultades y limitaciones allí 

impuestas.- Estos actos se ' refieren especial, pero no 

restrictivamente, a las facultades de enajenar o adquirir a cualquier 

título y modo bienes de cualquier naturaleza o tomar o dar en 

- arrendamiento bienes inmuebles o muebles, así como para 

constituir limitaciones de dominio, garantías reales o personales y 

cualquier otro gravamen, cuya cuantía no supere la cantidad que se 

señala más adelante.- Para cuantías superiores requerirá de la
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Pi 
aprobación expresa de la Fiduciaria y de la Junta del Fideigorhiso, _ 

E En, 

Cuatro) Suscriba, a nombre del Poderdante todos . dos" esca, 

  

+ 

p
a
t
 

E 
Da 

necesarios para solicitar a las personas naturales ZO jurídicas, EP 

4 instituciones Uu organismos, públicos o privados, “Aacioniales : 0 0 
a e SE 

F
E
R
E
E
E
 

extranjeros, actos necesarios para el inicio, desarrollo y Asfmingcións' 
4 E OSE Bad 

6 de los objetivos y finalidades del Fideicomiso Ecuatoriano!" de 

7 Cooperación para el Desarrollo, y/o, suscriba todos los esciitos 

  

8 necesarios para dar contestación a los requerimientos de tales 

9  autoridades.- Cinco) Suscriba informes, estados. financienos: 

0 declaraciones de tributos (determinaciones, pagos, retenciones, 

11 etcétera) y, en general, cualquier tipo de documento que se deba 

12 enviar a las personas naturales o jurídicas, instituciones|| u 

13 organismos, públicos o privados, nacionales o extranjeros con s/ 

14 que tenga relación el Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para 

¡5 el Desarrollo.- Seis) Designe firmas autorizadas de las cuentas de 

16 depósitos a la vista o depósitos a plazo o de cualquier otro tipo de 

17 inversión o producto financiero, sin perjuicio del derecho y atribu 

      

18 que conserva la Fiduciaria para revocarlos o para desi otras 

19 firmas autorizadas en dichas cuentas, cumpliendo 4ás políticas de 

20 inversión aprobadas por la Junta del Fideicomiso y gue $e 

21 describen en el siguiente numeral, especialmente la del literal f) del 

22 numeral siete punto uno relativa a que se requerirán siempre de dbs   23 firmas conjuntas y 'sin excepción una de ellas será del Director 

24  Ejecutivo.- Siete) Realice el manejo de dinero y de las inversiones, 

25 bajo las siguientes políticas y procedimientos de tesorería:/ Siete 
í 

F 

26 punto uno) Políticas importantes: a) Se favorecerá invetsione 

27 con los principales Bancos del país, aquellos que pormanédtemente e | Ly 
28 se ubiquensen.el rankingade los. dieznprimeros Bancasede! Ecuador y 

Telefax: 2520-214 /2528-969 12358336 / 2500-086 " % ; j 
Email: principaltnotariaterceraquito.com A 
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aquellos con los que el Fideicomiso Ecuatoriano de Cocperación 

- para el Desarrollo ha mantenido una relación de servicio 

| satisfactoria.- b) Se invertirá por periodos de corto y mediano plazo, 

de acuerdo con les necesidades del Fideicomiso Ecuatoriano de 

Cooperación para el Desarrollo y condiciones del mercado.- c) Se 

deberá mantener el poder adguisitivo de los recursos, buscando 

rendimientos iguales o superiores a la tasa de inflación, procurando 

la capitalización de las inversiones, con el menor riesgo.- d) 

Unicamente se realizarán transacciones de documentos y papeles 

de instituciones financieras autorizadas por la Superintendencia de 

Bancos y Seguros, y por la Superintendencia ce Compañías. Entre 

los documentos de negociación recomendados constan 

instrumentos fiduciarios a corto plazo de instituciones financieras 

tales como: pólizas de acumulación, letras de cambio, bonos del 

Estado, bonos de estabilización, certificados de tesorería, 

obligaciones, fondos de inversión, fideicomisos, repos y otros que 

se consideren necesarios y que se caractericen por un riesgo 

menor.- e) Se minimizará el manejo de documentos de inversión por 

parte del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el 

Desarrollo, trasladando las actividades de manejo y custodia de 

documentos a las instituciones bancarias con las que se trabaja.- f) 

Las firmas autorizadas para las operaciones de tesorería, esto es 

de inversiones y de cuentas corrientes o de ahorros en Bancos, 

requerirán siempre de dos firmas conjuntas y sin excepción una de 

ellas será del Director Ejecutivo.- Ocho) Represente al Poderdante 

con voz y voto en organismos estatutarios de gobierno y/o 

administración de personas jurídicas de las que el Fideicomiso 

Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo sea integrante, socio
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É 
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É ¿ 
ES: LAN 

o accionista, de acuerdo a las leyes y estatutos pertinentesapomds, 

  

por ejemplo Juntas Generales de Socio o Accionistas o Directorios. a, 
Fi 
a 

a
 

El Apoderado tendrá obligación de comunicar al Poderdante, dé su. 

é%,
 

asistencia a las reuniones de los referidos organismos estatátarios y y . O
 bs
, 

a, 
A 

5 las decisiones que en ellos se haya tomado, dentro de Abgccinco " 

días siguientes de efectuada la reunión.- Nueve) En defensa de los 

intereses de la Poderdante proponga demandas, acciongs y 

recursos civiles, constitucionales, contencioso administrat VOS, 

“o
 

e
 

—
 

en
 

  
. F : " f 

fiscales, así como, trance, convenga en someter los conflictos ? 

to. cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Arbi    

        

.11 y Mediación, o los conteste ante las competentes autorid 

2 judiciales y administrativas que se requiera.- Para el efect 

a Apoderado queda debidamente investido de las más am 4 

144 facultades inherentes a los procuradores, inclusive las especi 

5 constantes en el artículo cuarenta y cuatro del Código 

16 | Procedimiento Civil, de tal forma que no sea la falta de cláusu 

17 que obste para el fiel cumplimiento del presente poder, debigrí 

-18 delegar la procuración judicial en favor de uno o varios abogados en 

19 libre ejercicio profesional.- El Apoderado podrá hacer a nombre 

20 Poderdante todo aquello que sea preciso para cumplir a 

      

2l con los encargos conferidos mediante este instrumento y para 

22 proteger sus derechos e intereses, por ello, ninguna autoridad 

23 — pública o privada nacional o extranjera podrá alegar insuficiencia de 

24 poder, dentro del ámbito de las atribuciones encomendadas.| El 

25 Apoderado tendrá obligación de comunicar al Poderdante la   
26 delegación de procuración judicial, dentro de los cindo= días 

7 siguientes a los que se haya producido la mism :> ¡Para! la 

A celebración: de. paatalos uo coniengan:mestacioneaque obliguen s 
Telefax: 2520-2.14 1 2528-969 / 2558-3361 2500-0868 “% 

Emait: principal£Hnotarjaterceraquito.com Lo. ¿ 
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27 

28 

al Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo en 

una cuantía superior a cien mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 100.000,00), el Apoderado requerirá de autorización 

de la Junta del Fideicomiso.- Cláusula cuarta.- Plazo: Este poder 

terminará en le evento de que se termine la relación laboral de 

dependencia que Willams Hernán Hernández Paredes mantiene 

con el Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, 

sin perjuicio de que sea expresamente revocado en cualquier 

momento por el Poderdante.- El Apoderado acepta expresamente 

este poder.- La cuantía del presente contrato es de naturaleza 

indeterminaca.- Agregue usted, señor Notario, las formalidades de 

estilo necesarias para la validez de esta escritura pública.”.- Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por el doctor Patricio 

Maldonado $S., abogado con matrícula profesional número dos mil 

- cuatrocientos cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.--Para 

el otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere y leída que 

les fue a los comparecientes, por mi el Notario, estos se afirman y 

ratifican en todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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Decter jaime Exenosa Cobrera 
RBOTARIO OZTAYO ETERINO: 

CIAO ECUADOR 

Pida TN 

A lat 1, 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

JOSÉ EDUARDO SAMANIEGO PONCE 

GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUFONDOS5.A,, 

A FAVOR DE: 

MARÍA FERNANDA ROCHA RUIZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIGO COPIAS 
PY. 

iria ciudad de $un Francisco de Quito, Distito Metropollane, 

Copiial de lo República cel Ecuador, hoy dia seis 166) de agosto 

cel clos mil nueve, ante mí Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, 

Motario Público Octava Interino de este Cantón, comparece con 

pena. copacidad pera contalar y obligasa, liberas y 

conocaiento a la celebración de lo presente escálura: el señor 

JOS2 EDUARDO SAMANIEGO PONCE, de estado civil casado, a 
nombre y en representación de la compañia ADMINISTRADORA 

ZE FONEOS Y FIDEICOMISOS PEODUEONDOS SA. en se cofidad 

de Gerente General contomme lo acredita con sl documento 

qué $e ógrega como habilitante o la eresenle, El compareciónte 

deciora que es de nacionalidad ecucioriona, domiciiodo en igsto 
- he a .* : - FR 1 

cudod de Quito Eisimio Meltropolífano, mayor de edad, 
ma 

: - 
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Pis E 

isgobpente copa a quen de conocer en este cta day A y 

POKUea me ho presentado su dacumente capi iticctólo slo. o E 

copla debiderenla cenificaoda se sgregs a la present Al "PDEE p y LE 

pide; Que seve e escritura pública la míánii?a qué me entego y Ja 

cuyo lexfo  larscnbo literalmente a continuación: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Esciluras Púalicas A 3 Carmo sfvase! 

ancomporar Uno que conteaca un poder especial qua se olo:ga ol 

tenor de las ciáusulos que siguen: CLÁUSULA PRIMERA, - 

COMPARECIENTE: interviene en la celebración del presento 

instrumento el señor JOSÉ EDUARDO SAMANIEGO PONCE, 

scuslofana, mayor de edad, casado, de protesón econcmisia, | 

domiciliado es el Distrito Mettopallano de Quito, por los derechos | 

que reprosenta en cobrad de Gerente Gencral y coma dal y 

representante legol de de compañia ADMINSIRADORA. DE a z 
A 

FONDOS Y FDEXCOMISOS PROCUPÓNDOS SA. a quiea en la 

posterior y pora electos del presente Iprstmemento se la podrá 

denceiinar como la MANDANTE (O PRODUFONDOS. El 

        

compearecionte decia ser legolmente cogoz, hábil para cena! 

derechos y controer obigaciones y además declomno que CuUern 

con lodas les facullades estaluianas, reglementados y Máguales 

ANTECEDENTES: Dos punto una.- La MANDANIE es una suciodod       ecualodana sujeie al control. de la Supeñnlendencio de 

Compoñios cuyo objelo social es acdminisitor fondos de inversón y 

negocios fdiucionos ol emparo de lo dispuesto en lo tey de     Mercado de Yaores, $4 £Sosiemenlo General, lo Codificación de 

   
Resauciones del Corseja Nacional de Values Y ot 

disposiciones afines G de croleía. Dos punto dos Pa 
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Loclar Jarre Eiomazo Cotrera 
MSOTARIS OCTAVO INTERIACE 

QUO CQUADOR 

desorrolla de ¿as activicoades de PRODUFONDOS es mennsar ue 

la aperativicoad en lo ena de cierios contratos y documentes 

ctelacionodos Con negocios iduciarnos y fondos de inversión sean 

suscritos por delerminados funcionarios de la MANDANTE, 

CLÁUSULA TERCERA.- PODER ESPECIAL: Sabre lo base de los 

antecedentes exovestos y amparado en lo Gue dispone el libro Mv 

dei Código Civil relacionado con el mandalo, contiere poder 

especial, pero amplio y sUliciente cual en derecho so requiere a 

favor de la señoro MARÍA FERNANDA ROCHA RUI, ecuatoriana, 

mayor de edod, cosada, empleada prrvoda, domiciliada en el 

Distilo Metropolilana de Quita, pera que acluondo a nomixro y 

en representación de PRODUFONDOS realice las siguientes 

ccividados sn que su enumeración sed limiiciiva sino mercamenje 

Y descíplivo: al 3uscriba ofertas de servicios de insirumentación de 

13 

16 

p 

1% 

ta 

Pd
 

rn
 

cualauler close de regocios fiducianos, entendiéndose por esto 

údelcomisos mercaniles y encargos fiduciarios: bj Susecrina 

cescílures públicos de  constifiución, feformas,  adenduns, 

terminaciones. finiquitos. rescilieciones, adhesiones, resliluciones y 

cemós octos y contralos sean estos públicos O prados, 

relacionados con los negocios Educiaros que administe O 

pielenda adminisisar en un fuluro la MAMDANTE, enlendiénciose 

poresia incluso la suseripción de escúluros de sustiución fiduciario 

y celciones de renuncia; <; Suscriba comunicaciones, 

formularios, decleraciones de tributos, estados financieros, pólizas 

de seciso, renoveción 0 conceleción de éstas, soliciludes de 

aperiusa, manelo de cuentas corrientes como firma cutoiada, 

aperiuro Y recelo de cuerdos de onaro, inversiones. sean ósias 

de sonia fijo e de renta vaable, en emisores nacionales o .- 
F + pe 

Pr 

4



3 operaciones burálles de cualquier Ínccle en donde las: 
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jo que con da nierrención de profesionales del derecnio iervonga 

IN É 

a qa áa E F és He, : 

SN 
- SW A . / ¿ ca, Es 

= ES z 
extranjeros, en inslituciones linancieros nacionales Byaxdradjes, E 

érdenes de negocdocón con inlomecdiados Ee, sáftres. E 
de 

Ar Ta 
A 

icucioas que administe e inciuso los tóndos de Inversión 

adeiniirados por lo SANDANTE ación Como comitentes. anio 

que puedo susenbr endosos y costones de fíulas valores emilia oe 

caí porader ada orden o neminativos, y, en ganeral, cualouí | 

close de coniratos sean éstos públicos Y pavadas relocir nado 

conos negocios fiduciarios que adralrisira lo MANDANTE; ci) Por 

como actor, demendado o leecessa en toda close de procesos 

civiles, 

curiquier otra inciale insiaurados por o en contra de los neocio 

fiduciarios que odrniniste la MANDANTE. icculáraoa demos 

paro gestienor la cobranza y recuperación de los instrumentos de 

crecilo de propiedod de dichos negacios fiduciaros, de los 

facturas por comisión fidldiora aye 3e adeudcaton o ci 

MAÁNDANTE, ej Paro que comparezca a procesos judiciales 

saticila el desglose de documentos aparejedos a demar 

incocdas por cualevistaa de los Regocdios  haugx" 

cacirmirástico lo MANDANTE: [| Pora oye confiera e prolesona es del 

derecho y poro la defensa y patrocinio dejos necocios liducioros 

gue acdninistre lo +AAMDANTE oquetos faculiades corstanies en el 

arliícuio cusrenta y custo y s$guienles del Código de 

Pracoedmiento <A pudiendo facullar a cepogados en tra 

ejercicio prolesionel para frarsigl, reconocer firma y rábica en 

escños judiciales; 

de conciliación: 

adreinistrativos, coociivas, pendles, díblicales a de 
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a Doce jaime Espinoza Cabrera 
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MOTARO TA VO IATERINO 
DOF CLADOR 

omeravolen el o dos pleilos ande instancias Orbifrales: dezrtbor c 

do ellos; obsusivan posiciones; reciban la cosa sobre la cual versa 

cabliliaio o tomen posesión de elo; q) Pora que remita imormación 

contiauea y ocosonal o cualquier entidad pública o pivroda que 

requiera miomación tespecto de los negocios Hducionos que 

admínisiro da mandante, camprenciéndose como entidades 

públicos a Ccuelquiera de los previstos en a Constilución de la 

República o leyes complementarios, tales como pero sn que sos 

4 tirilonte, da Supermiendencio de Compeñíias, Consejo 

Mocional de Valores, Bolsos de Yaolores, Superlmiendencia de 

goncos y Seguros, Junta Bancado, banco Cental del Ecuador, 

Consojo Nacional de Sastancios Estupefacientes y Psicotrópicas, 

Unidad. de indeigencia . Fnanciera, Corporación Aduanero 

A cualorfana, Servicio de Rerntos Internos, Regisiros Públicos como 

IS 

16 

y? 

¿8 

15 

2ú 

de la Propiedad e Mercanilles, Instituto de Compras Públicas 

MMCOPL asociocióones gremiales, entre. otras dependencias 

públicas o privadas. CLÁUSULA CUARTA,- RESERVA DEL MANDANTE, 

DELEGACIÓN E INFORMES: El MANCANTE se reserva exoresameéente 

la facultad de modifcor, resecar o sustihir ol presente poder 

cespeciol en cualquier momento. El presente mandalo no podrá 

Sr delegado a terceras personas a na ser que cuente con la 

avtorzación expresa Ya esciiura público por pane del 

MARDANÍE Aloompaora de lo disouesto en el Kora cuaria del 

Código Chal el MAMDANIE se reserva la facultad ce solicióa: 

“vendo lo considere pefínente los informes y reporles necescrios 

que demuestren el desomocño de las gestiones confiadas “$ le 

aposerada, CLÁUSULA QUINTA.- REVOCATORIA Y DELEGACIÓN: Ei 

MANDIANIJE se reserva le tacultad de revocar parcial o tolaimjente . 
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compareciente la aprueba en todas y cada uno Cc su Eneas 

misma qué está fimado por el doctor Pablo Ropero Cevallos 

Ponseco, con malécula profesional número ses ml dosa jen Os 

orhenta y ses, dlel Colegio de Abogados da Pichincha. Enga 

celebración de la presente escrituro páblica se cbsersaror tackos : 

los preceptas legctes que el coso requiera y leido integramente 

que le lue, la misma ol cempareciente por nú el Noteño. de 

rofífica en la aceptación de sy contenido y firma COJNInTgo qn z 

unidad de acto. De jodo cuonto doy le.- 
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torgó arte mi en fe de ello contiero la copla centiicado número 

DIECISIETE de del PODER ESPECIAL que otorga JOSÉ EDUARDO 

SAMANIEGO —FONCE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUFONDOS $.A.. a 
favor de MARÍA FERNANDA ROCHA RUIZ no se encuentra marginación 

algura.- Guiia, treinta y Uno (31) de ¡uña de dos rail nueve.- 

2 o. E ” a ar qa 

DR, JAWVAEÉSPINOZA CABRERA - 

NOTARIO OCTAVO INTERINO DEL CANTON QUIEO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES : 4 ES z 
NUMERO RUC; 1791266226001 a € “e bien al pata di 

RAZON SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PROBÚ UEgADOS E 
SOCIEDAD ANONIMA AS 

NOMBRE COMERCIAL: PRODUFONDOS S.A. Pa cana 

GLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. ( 

REPRESENTANTE LEGAL: SAMANIEGO PONCE JOSÉ EDUARDO 

CONTADOR: MOLINA PASTOR MARIA EUGENIA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 20/03/1994 FEC. CONSTITUCION: 291031994 ¡ 

FEC, INSCRIPCION: 27/05/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/07/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

MANEJÓ Y ADMINISTRACIÓN DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: CHECOSLOVAQUIA Número: E10-195 intersección: 
AV. ELOY ALFARO Edificio: CUARZO Piso: $ Oficina: 3,4,5,5 Referencia ubleación: DIAGONAL A SEGUROS EQUINOCCIAL 
Telefono Trabajo: 023324358 Telefono Trabajo: 123324385 Email: molinamprodufondos.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA -- , 

"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 001 os 1 

JURISDICCION: — ¡REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRABÑOÓS: 0 

    
  

  

be s£fo Yo E 
  

  

  

FIRMA DEÉ. te IBUYENTE SÑÑJiCIO DE RENTAS INTERNAS: 
Usuario: “ARG AFONTEOSOS Lugar de emisión: QUITO/P AGE N2257 Y 1 Fecha y hora: Te/0712012 1:27:48 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791265226001 

RAZON SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUFONDOS 
SOCIEDAD ANONIMA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 29/03/1994 

NOMBRE COMERCIAL: PRODUFONDOS S.A. FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

MANEJO Y ADMIMISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 5 

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO Perrcguia: BENALCAZAR Calle: CHECOSLOVAQUIA Número: E10-195 intersacción: AV, 
ELOY ALFARO Referencia: DIAGONAL A SEGUROS EQUINOCCIAL Edificio: CUARZO Piso: 5 Oficina: 3,4,5,6 Telefono Trabajo: 
073324258 Telefono Trabajo: 023324393 Emalk molinamiprodufondos, com 
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FIRMA DEL CÓNTRIGLYENTE SS DE RENTAS INTERNAS 
Usuario: 4FON180508 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-97 Y — '  Fachay hora: 18/07/2012 11:27:48 
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ACTA DE LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN DE LA JUNTA DEL, 
FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

22 de junio del 2012 

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de junio del 2012, siendo las 08:15 horas, en 
tas oficinas del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo (FECD), 

ubicadas en el Pasaje 2, N*” OE7-02 y la Prolongación de la Avenida Antonio Granda 

Centeno, Urbanización El Alcázar, Quíto, se instala la Vigésimo Séptima Sesión de la 
Junta del Fideicomiso Ecuatoriana de Cooperación para el Desarrollo con la presencia del 
Economista Abelardo Pachano, en calidad de Presidente; el Ingeniero Raúl Baca Carbo 
como miembro principal de la Junta; el Sr. Napoleón Jarrín, como representante de 
Interfondos Administradora de Fondos y Fideicomisos $S.A.; el Sr. William Hernández, 
Director Ejecutivo del Fideicomiso FECOD; y los señores, Julio Jurado, Patricio Galarza, 

Juan Cartos Brito en calidad de invitados. 

La Agenda con la que se convocó a la Vigésimo Séptima Sesión de la Junta del 
Fideicamiso fue la siguiente: 

. Aprobación del Informe de Dirección. 
> Ratificación de tos auditores independientes Datcitte £ Touche para la auditoria de 

los estados fi nancieros del año que terminara el 31 de diciembre del 2012. 
3. Varios, 

Ai iniciar fa sesión, el Econ. Pachano confirma que para efectos de procedimiento, cuando 
alguno de los miembros de la Junta no pueda asistir a las sesiones, se deberá activar su 
alterna; por lo tanto stigiere revisar los nombres de ¿os miembros alternos. Recomienda 
invitar alos miembros alternos al FECO y ofrecerles una presentación del FECD para que 
conozcan su trabajo. Se confirma los nombres de los miembros alternos: miembro alterno 
del Econ. Abelardo Pachano, el Abogado José Morillo Batie; miembro alterno del Econ. 
César Robalino, el Econ. Aliredo Mancero, y como miembro aiterno del Ing. Raúl Baca 
Carbo, el Lodo. Carlos Andrés Baca Santiestevan. 

Á continuación se pasa a la aprobación del Informe de Dirección. 

El Sr. Hemandez inicia la presentación del Informe de Dirección informando las 
.príncipales' acciones atendidas durante el perlodo: 1) El marco jurídico vigente de fas 
instancias de desarrollo social en el Ecuador; 2) La autonomía técnica de ICEA Ecuador 
en la relación con ICEA ltalia, 3) El Plan de Sustitución de la Fiduciaria; y, 4) Los 
proyectos con gestión humana con Focusing aprobados durante el período, 

El Sr, Hernández en primer lugar se refiere al iema dei marco jurídico de las instancias de 
desarrollo social en el Ecuador y señala la importancia de informar sobre este tema a la 
Junta. El Econ. Pachano recomienda tratar este tema con profundidad, ya que implica una 
estrategia delicada por parte del FECD. 

En cuanto a/CEA Italia, el Sr. Hernández informa que se ha realizado un fuerte trabajo 
para conseguir la autonomía de [CEA Ecuador en menos de dos años, lo que está cerca 
de lograrse. El Econ. Pachano solicita al FECD preparar el balance con ICEA. El Sr, 
Hernández manifiesta que más adelante en la sesión, se informará a la Junta sobre este 
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tema. Menciona el plan de sustitución de la fiduciaria, en el que se ha estado Kcabajandó y 
finalmente la operación normal de los proyectos del FECD; todo A, 

eS estratégico del FECD. e 2 

En cuanto al marco jurídico de las instancias del desarrollo social: e Sr. Herhández ; 
realiza una sintesis de los principales aspectos analizados. informa que la cooperación, 
organizaciones de desarrollo, organizaciones de productores, ONG's y: cualquier ánstancia 

El 

que trabaje en desarrollo social, deberá registrarse con el gobierno, El' Ecor :/ Pachano ¿7 
consulta qué significa registrarse con el gobierno. Ej Sr. Hernández respáña que se Ho 
establecido el Registro Único de Sociedad Civil, que está considerado en. él, argoÑegal 
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correspondiente, en el cua! se señala que cuatquier instancia, pública, privada; o persona | 
que quiera hacer desarrollo social en el país, tiene la obligación de registrarse con el 
Gobierno; eso es lo que determina la ley, Y por otra parte, la cooperación internaci ional y 
proyectos internacionales, deberán registrarse en la Secretaría Técnica de la Cogperación 
internacional (SETECH, la cual funciona bajo coordinación del Ministerio de Rélaciones 
Exteriores.    

  

   

   

   
   

      

Por otro lado el Sr, Hernández señala, que del análisis jurídico inicial de las leyes, 
especifica ningún riesgo jurídico para las ONG's, o para instancias de desarróllo que ; 
estén haciendo este trabajo, pero en su opinión ese es el riesgo, ya que sí bien np existe 
condiclonamientos para ONG's, u organizaciones que estén haciendo desarrollo 
forma como está canalizada la ley, en el mediano y largo plazo, va a hacer qu; 
instituciones se queden prácticamente sin ninguna actividad de desarrollo social, 
para hacer cualquier actividad, si no se registran, no lo podrian hacer. El Econ. A 

no se | 

manifiesta que si el FECD no se registra, el proceso de búsqueda de fondos se yuelve | 
mucho más complicado, casi imposible, ya que por un lado, la cooperación ti nE que 
registrarse, y por el otro fado, el ejecutor tiene que estar autorizado. Señala que esto va 

    

  

    

  

   

dentro de un programa del actual gobierno. 

información, los datos de licencias y matrículas. Menciona que se trata 
enorme, ya que existen 280 registradores de la propiedad, y deben ponerlo todofen una 
sola base. Las justificaciones o las explicaciones tienen distintos ángulos; por ejemplo, el 
control de lavado de dinero. Opina que es absolutamente Comprá que se k 
información de quién es propietario de qué en el Ecuador, desde el punto de 

de regular y de tener información, sino de intervenir y como FECD recomienda rm 
este tema con mucha delicadeza y cuidado. Opina que es muy importa te que el 
mantenga un perfil público bajo. Menciona que en este momento no cohviené tene     
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presencia pública agresiva, hasta ver a dónde se llega con este tema, y cómo ej FECD se 

va insertando en estas disposiciones, Recomienda dejar constancia como decisión de la 

Junta no ser muy diligentes en registrar al FECD, sino esperar un poco más a que otros 

se registren primero, que empiece a funcionar y luego entrar como FECD. El tomar una 

iniciativa demesiado temprana podria resultar contraproducente, Señala que al Gobíema 

no le gusta que tos particulares realicen labores sociales. En el campo de la niñez y de la 

adolescencia por ejemplo, menciona que el Gobierno terminó con toda ¡a organización de 

entidades no gubernamentales y les ha quitado fodo el apoyo, e incluso están quitando 

los programas a Naciones Unidas, ya que este organismo se aseguraba el buen manejo 

de los recursos de desayunos escolares a través de concursos con los estándares de 

Naciones Unidas. En este sentido recalca que el FECD podría levantar un celo que podría 
resuitarle perjudicial. 

En Sr. Hernández continúa con fa presentación. Señala que en el tema del "Plan del Buen 

Vivir”, los proyectos. estatales como ia Reactivación del Cacao Fino de Aroma y la Ruta 
del Cacao incluyen parte del trabajo que ha realizado el FECD en todo este tiempo, y 
cuando se revisa los proyectos sobre los que se está metiendo el Goblermno, se encontrará 

que son parte de las raices y siembra del FECD, El Sr, Galarza añade que los recursos 

del Gobierno para este proyecto de Reactivación del Cacao Fino de Ároma son de 
alrededor de US3 28 millones, 

El Econ. Pachano consulta sí la Ruta del Cacao se trata de un programa turistico. El Sr. 
Galarza responde que si. El Econ. Pachano menciona que existe una gran difusión de los ¡ 

T
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productos derivados del cacao y el chocolate y que hay varias empresas que están ; 
trabajando para obtener un chocolate de calidad con cepa de cacao garantizada, por io 

E
 

tanto opina que el FECD debería seguir la linea de desarrollo de este terna, para ir : 
insertándose y ayudar a que sus proyectos reciban el beneficio de este empuje, 

El Sr. Hernández informa que otra característica de este marco juridico, es que se 
prioriza, para el acceso a recursos a las entidades registradas, entre ellas están las 
organizaciones y los gobiernos locales con quienes el FECD tiene buenas allanzas y 
buenos procesos de trabajo. De igual manera, menciona que las convocatorias de la 
cooperación se registran en la SETECi, a lo que se suma la disminución de la 
cooperación de la comunidad internacional por la crists mundial. 

Ei Econ, Pachano manifiesta que en este momento Europa se encuentra destrozada. El 
Sr. Hernández añade que principalmente España. Informa que el FECD se encuentra 
trabajando con Ribadeneira Abogados en este proceso de revisión del marco legal, el que 
aún continúa. El Econ. Pachano consulta si Ribadeneira Abogados tiene especialidad e 
información sobre este tema. El Sr. Hernández responde que sí y que trabajan también 
con gente vinculada al lema de desarrallo social. Explica que ta vinculación prácticamente 
es de todas las acciones de desarrollo sacial y productivo, al marco de esta ley que es 
abarcadora para todas estas acciones, 

El Econ, Pachano consulta si el reglamento del Código de ta Producción ha sido 
expedido. El Sr. Hernández responde que si, El Econ. Pachano consulta si es la Ley 
Antimonopolio, El Dr. Jurado responde que no. Explica que el Código Orgánico de la 
Producción es el que realizó unas reformas a la Ley de Régimen Tributario. El Econ, 
Pachano consulta si está inserto en la Ley Tributaria. El Or, Jurado responde que si, El 
Econ. Pachano consulta sj así se lama ahora. El Dr. Jurado responde que es el Código 
Orgánico de la Producción, El Sr. Hernández añade que también esta es la ley que 
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incluye y hace vinculante todo proceso productivo, incluso el de desarrollo social en $ 
marco de la ley. Señala que el FECD está tratando de enfocarse dese las cronicas Y Yi 
de anticipar las precauciones necesarias, para lo cual existen varias estrate ds, Km 
ejemplo analizar este registro de instancias de desarrolío, 

   
El Econ, Pachano consulta cuáles son fas alianzas que el FECD haría y 

Y 
¿ 

    

las haría. Opina que eso es algo que se debe revisar. El Sr. Hernández* “Esponde £ que al i 
tema gue se ve sín el menor riesgo es el trabajo del FECD con organiza Jlones ; sociales > 
como por ejemplo la Unión Eloy Alfaro, que es una organización privilegiada, Por la ley 
para canalizar recursos, y explica que una asociación que ej FECD té e sog,estal 
organización, realmente le fortalece al FECD. Señala que fortalecer las alianzas desest 
tipo con los actores focales, es una de las estrategias que se ve interesante de consolidar, 
además del rol del FECD de apoyo a Jos actores locales y a las organizaciones de 
productores y la relación con los gobiernos locales que el FECD ha tenido, básicamente 
en la asesoría y acompañamiento a sus proyectos sociales, En cuanto a los actores 
locales, la estrategia sería darles asesoría en lo que el FECD ha venido trabajando, bero 
con un enfoque de asociarse con organizaciones como La Unión Eloy Alfaro, APEGAM, 
Amanecer Campesino, entre otras y con todas fas organizaciones con las que e) FECK ha 
venido trabajado en estos últimos años. 

  

Ej Econ. Pachano consulta sí estas alianzas serían caso por caso. El Sr. Hemáñdez 
responde que como las que ya se tiene. El Econ. Pachano consulta si se trata del un 
sistema. El Sr. Hernández responde que aún no es un sistema y que habria que cony La 
algo más sólido. El Econ, Pachano señala que la utilidad de la alianza termina on 
acaba el proyecto y el día de mañana al FECO le darían únicamente una carta de hi 
conducta, por lo tanto se debería asegurar un sistema que proteja al FECD de ma E 
efectiva y permanente. Sugiere estudiar cómo se puede construir alianzas permanentes, 
donde el apoyo sea mutuo, es decir el FECD les da algo, y ellos ie dan alga al FECD. e E

s
 

Sr. Hernández responde que el FECD se encuentra en ese proceso. Adicianalment; 
pretende consolidar estas alianzas que el FECO ha construido y que han abierto puert; 
con ONGs internacionales, Recalca que este es un procesa que se ha comenzado] a 
construir y analizar; todo esto dentro dej marco jurídico de las organizaciones sociales En 
el país. 

   

  

El Ing. Baca volviendo al tema del tnarco jurídico de las organizaciones sociales £n el 
pais, manifiesta que el FECD ha cambiado el nombre como Fando. El Econ. Péchano 
señala que legalmente sigue siendo Fideicomiso, El Ing. Baca mepeióna que 
comercialmente se ha cambiado a Fondo y ni el uno ni al otro tienen cfafo cuál Es el 
organismo naciona) de control. El Sr. Hernández responde que es 1 srémiendn da de 

Compañías. El Ing. Baca señala que la Superintendencia, peroZcomo Fideicomiso. 
Consulta como fundación cuál es el organismo nacional de contral, ya que en realidad son 
las acciones que el FECD está cumpliendo y que en este momento no existe vinculo 
alguno, Menciona que esto lo controla el Ministerio de Inclusión Económica y Socia! y es 
de carácter obligatorio, El Econ, Pachano responde que como Fideicomiso, el FEED no 
fiene esa obligación. Aclara que lo gue el FECO debe hacer es ver cómo empatar con ese 
registro para poder seguir manejando fondos de cooperación y de apoyo. El Ing] Baca 
señala que el problema es analizar qué tipo de acciones cumple en realidad erFEGD y 
cuál es el que se encuadra dentro de estas calificaciones, ya que muy probablemente 
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Recomienda analizar bien este punto. El Econ. Pachano solicita chequearlo con mucho 

cuidado y darle seguimiento, 

A continuación se pasa a la explicación del portafolio de proyectos. El Sr, Galarza informa 

que al momento el portafolio presenta 14 proyectos presentados a donantes, por un total 

de US$ 13'000,000, de los cuales los dos últimos se presentaron en el período entre ¡a 

Junta anterior y la actual, Señala que esto es de alguna manera consecuencia de lo que 

se ha analizado, en cuanto a la restricción existente, Además explica que en esta época 

del año no se presentan muchas convocatorias. El Econ. Pachano señala que debido a la 

crisis mundial, El Sr. Galarza informa que solo esos dos proyectos últimos se han podido 

presentar y en carpeta se encuentran para ser presentados en julio y agosto 18 proyectos 
por un total de US$ 11'500,000 aproximadamente, la mayoría de los cuales se relacionan 
con la estrategia que se mencionó anteriormente, es decir de alianza con gobiernos 
locales. Menciona una convocatoría grande de la Unión Europea para gobiernos locales 

en temas productivos y ambientales, donde el FECD trabajará con varios gobiernos 
focales para presentar varias propuestas, ya que en realidad son ellos los que aparecen 
como proponentes. Adicionalmente existen otras propuestas en fase preliminar. Explica el 
desglose del portafolio. Informa que el 43% de las propuestas se han presentado a 
organismos de la cooperación a través de organizaciones de productores y ONG's socias, 

«tales como Cederena y Ascender. El 36% del portafolio está presentado por gobiernos 
locales con los que el FECO tiene alianzas, y solo el 21% direciamente por el FECD, ' 
Señala que la tendencia es que ese porcentaje vaya disminuyendo, yá que cada vez son : 
menos las oportunidades para organizaciones con la estructura del FECO, Culmina la 
explicación de la conformación del portafolio del FECD, 

A continuación pasa a la explicación de los proyectos aprobados durante el período. 

El Sr. Galarza informa que en el presente trimestre se han aprobado 5 proyectos con 5 
diferentes organizaciones: La Asociación Wiñak y Amanecer Campesino, que son dos 
organizaciones de productores de cacao de la Provincia del Napo, ta Junta Parroquial de 
Salinas en Imbabura, el Municipio del Tena, y AMJUPRE que es la Asociación de Mujeres 
de ¡as Juntas Parroquiales del Ecuador, compuesta por mujeres que han sida elegidas en 
las Juntas Parroguiales. informa que tres de estos proyectos están en Napo, uno en 
imbabura, y el de AMJUPRE que fiene una cobertura en varias provincias. Informa que 
son 1.750 familias las que participarían en estos cinco proyectos, que implican un aporte 
monetario global del FECO de US$ 40.000 dólares. Las contrapartes locales, US$ 36,224, 
y una valoración de aportes no monetarios del FECD por US$ 84,000. Esto significa una 
baja inversión anual promedio por familia, con recursos del FECD, de US$ 11 dólares. 

El Sr. Galarza menciona algunas acciones estratégicas comunes a estos 5 proyectos. 
Menciona que todos estos proyectos tienen metas de presentar un número establecido de 
proyectos en alianza con el FECD. Es decir que en dos años el FECD presentaria 25 
proyectos con estas 5 organizaciones. Á continuación el Sr, Galarza se refiere al 
Fortalecimiento de Cadenas Productivas, principalmente de cacao y turismo: cacao con 
Wiñak y Amanecer Campesino; turismo con la Junta Parroquial y el Municipio de Tena; y 
con AMÍUPRE un tema de género y derechos. Finalmente el tema de Gestión Humana, 
“omo una estrategia que ha posibilitado todas estas alianzas y el interés de todas estas 
organizaciones en el marco de los proyectos que se detaliarán, 

El Sr, Galarza se refiere a Wiñak. Explica que se trata de una asociación que surge con el 
Proyecto Fronteras Productivas, en el sub proyecto que se ejecutó con el DYA. Informa 
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que se trata de grupo de productores de cacao, que incluso tenen un E ab 
actualmente procesan de manera artesanal, muy básico todavia, con dificultades é; Le A 
mercado, pero ya lo tienen diseñado y han conservado en su caja el loga qél: FECD désd o, 2, 
hace 3 años. Menciona que el aporte y el trabajo del FECD es fortalecer toda esa gestión : E 
en la cadena productiva del cacao de esta organización en temas ambientales, yiensu: “E 
propia estructura de gestión con Gestión Humana en todo el ámbito; de acción” de la «ii 
organización. El Econ. Pachano consulta sí el FECD apoyará a su mejorámiento. El Sr, : 2 
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Galarza responde que básicamente a través de la presentación conjunta de proyectos : 
para buscar recursos, y con el equipo técnico de Wiñak para mejorar su nivel RE a e 
termas de manejo del cuítivo y en temas ambientalés. Pa 

El Econ, Pachano consulta si se trata de un proyecto de gestión. El Sr, Galarza responde 
que principalmente se refiere ai fortalecimiento de la gestián de esta organización, que 
apunta a mantener tina alianza y una fuerte relación con este tipo de organizaciofes que 
son las que pueden acceder a recursos. El Econ. Pachano consulta si los partidipantes 
son nativos de ese lugar. El Sr, Galarza responde que son Kichwas. 

El Sr. Galarza a continuación explica el proyecto con la organización Amanecer 
Campesino, que se encuentra en Chontapunta, Tena, en la punta este de la proviácia del 

- Napo. Menciona que esta zona está más cercana al Coca que al Tena. Manifiestajque se | 
trata de una organización que ha trabajado con el FECD anteriormente, con una de los 
proyectos de Fronteras Productivas, inclusive trabajó antes con el Fondo Canapliiense. 
Menciona que se trata básicamente de una actividad similar al proyecto anteridr y los 

participantes son una mezcía de Kichwas y colonos. En este proyecto se tn bajará 
fundamentalmente en el fortalecimiento de su cadena de cacao, en temas ambientéles, en 
la presentación de proyectos conjuntos y en Gestión Humana. . A

 
0
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El Econ. Pachano consulta si el FEGD está cuidando los temas ambientales. El Sr. 
Galarza te responde que si y que todas estas propuestas apuntan a certificagiones 
orgánicas. Explica que se trata de áreas de bosques que se encuentran cercanps a la 
Reserva Sumaco. Menciona que Amanecer Campesino es una organización cof una 
presencia muy importante. en fa provincia, 

  

  

    
    

El Sr, Galarza presenta a continuación el proyecto con la Junta Parroquial Salínas en * 
imbabura. Manifiesta que se trata de Una junta parroquial con una géstión bastante 
interesante en el tema de turismo y apoyo a micro emprendimientos yrículados al 
turismo. Menciona que es el sitio donde llega el tren cerca deJiáno y que est 
apoya muchos emprendimientos de servicios para los turistaseomo alimentación, guías 
de rutas, artesanfas, etc, Cuentan con un pequeño museo arqueológico y con un y 

danza. Son en tota! 39 emprendimientos en el ámbito turístico, donde, a partir del tema de 
Gestión Humana, se puede trabajar fuertemente en mejorar su gestión. Adicionalmente se 
plantea la presentación conjunta de proyectos. Informa que el proyecto involucra a 350 
familias y como dato adicional menciona que esta junta parroquial ha ganado varios 
premios por gestión entre las Juntas Parroquiales del país. 

E] Econ. Pachano consulta sí la idea sería crear un centro turístico. El Sr. Galarza 
responde que ellos ya cuentan con varios emprendimientos en marcha y que pestión 

del FECD más bien es la de fortalecer la que ya está funcionando.   
En cuanto al Municipio del Tena, el Sr, Galarza señala que se ha realizado dn lrabajo 
interesante. Este municipio desea incorporar el tema de Gestión Humgna: PO todo el 
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ámbito de su plan de desarrollo y ordenamiento territorial, principalmente formando en 

este tema al equipo administrativo y técnico dei municipio, trabajando con ¡fderes barriales 

er el tema de concientización en temas ambientales, en los que la metodología del FECD 

ayuda a que se conviertan en comportamientos interiorizados y no externos a partir del 

castigo, multas o sanción. Señala que el tema de participación ciudadana les interesa 

mucho y que el trabajo de emprendimientos turisticos es la vocación del cantón, el cual 

está logrando desarrollo a partir del nuevo aeropuerto, cuentan con varios negocios 3 

orillas de los ríos, que son atractivos para el turismo, además de varias iniciativas en las 

que el municipio está insertado y en las cuales también se insertaria el FECD a través del 
trabajo de Gestión Humana y a través de la presentación de propuestas conjuntas. 

Menciona que con el Municipio del Tena, el FECD ha tenido una relación de varios años, 

En cuanto 2 AMJUPRE, el Sr. Galarza informa que se trata de una organización 

interesante, conformada por todas las mujeres que han sido electas en Jas Juntas 
Parroquiales del país, que cuenta con una directiva y realizan un fuerte trabajo. Comenta 
que en marzo realizaron un Encuentro Latinoamericano de Mujeres Rurales, el cual fue 
muy publicitado y actualmente trabajan en el tema de derechos, En este punto la Gestión 
Humana ha sido vista por estas mujeres como una herramienta que puede ser muy útil en 
su gestión. Se trabajará principalmente en 10 núcleos provinciales, de todos los que tiene 
esta asociación. Opina que se trata de una alianza interesante, ya que AMJUPRE tiene 
una muy buena imagen ante organizaciones como ONU Mujeres que financian proyectos. 

El Econ. Pachano señala que de acuerdo a lo mencionado, se estaría dando una vuelta al 
trabajo del FECD, ya que estos proyectos van en otra línea, es decir que el FECOD se 
convierta en co-gestor de otros proyectos con ellos. Eso querría decir que el FECD está 
invirtiendo para ver sí se pueden hacer otros proyectos en esas áreas. El Sr. Galarza 
responde que si y que la idea es mantener alianzas sólidas sobre una base conceptual de 
Gestión Humana que es un lema que despierta el interés de todas estas organizaciones. 
El Econ. Pachano consulta sí lo que Ya 2 hacer el FECD es solamente ayudar a buscar 
recursos para completar los proyectos de estas organizaciones. 

El Sr. Galarza responde que por ina parte sí, y que fa idea es mejorar la gestión de estos 
actores de desarrollo locales que son importantes en su zona, lo que posibilitará al FECD 
acceder a recursos, ya que, como se ha visto en la estrategia, es dificil que el FECO vaya 
directamente con el acceso a recursos. Señala que estas organizaciones tienen mejores 
condiciones para acceder a convocatorias, pero no tienen la capacidad técnica para 
plantear proyectos en muchas de ellas. 

El Econ. Pachano pone de ejemplo a Wiñak. Menciona que actualmente el FECD está 
trabajando para mejorar su organización, para que sus procesos sean más eficientes y 
para que la calidad del producto mejore, Consulta qué sigue a partir de ahí. Si el FECD 
les ayudará a buscar recursos para que puedan impulsarse mejor o qué es lo que haría, 
Solicita explicación, El Sr. Galarza responde que Wifiak tiene en mente el tema de 
desarrollar su proceso de chocolate, El Econ. Pachano señala que van a necesitar 
capitalizarse para eso. Pregunta si el FECD va a buscar fondos, ya que por lo que 
escucña, atrás están 25 proyectos. Solicita explicación. Consuita sí por cada proyecto el 
FECD va a multiplicar varios proyectos y sí el FECD va a buscar recursos aparte de los 
que está presentando. | 

El Sr. Galarza responde que esto alimentaría el portafolio del FECD. El Econ. Pachano 
consulta si esto es aparte. El Sr. Hernández responde que es adicional. El Ing. Baca 
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señala que de alguna r manera el FECD estaría disminuyendo su acción directa; espia 
FECD entraría a través de ellos, de estos nuevos proyectos con Wiñak Y, a ratios, 
estas instituciones. El Sr. Galarza responde que si. E . 1/ £ 7, 
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El Sr. Brito añade que la presencia del FECD ya estaba dada en estos Sectores y frábajó * 
en el mejoramiento de los procesos productivos, para luego ir a la siguiénte instancia que ; E 
son los procesos de comercialización artesanal, la búsqueda de mercádós locales. y luego : SF 
pensar en otra alternativa para unificar calidad y llegar al proceso de vehfa: Y señata que eng 
esta instancia también está la intervención del FECD, A tá A E 

tango Marz dara 

El Sr. Galarza presenta a continuación un resumen de los proyectos en ejecución. 

  

informa que el FECD tiene 12 proyectos en ejecución en el Corredor Norte, incl h 
proyectos nuevos: 4 proyectos en el Corredor Centrai, 2 proyectos en el Correde Sur y 
dos que tienen un ámbito de otras provincias: el proyecto de AMJUPRE que ya mi cionú 
anteriormente y el de género. En total estos proyectos tienen 13,400 familias partit pando 
y su.meta.es llegar a 19.000 familias, | 

A continuación el Sr. Galarza presenta la composición de los presupuestos. informa gue - 
existe en cartera un total de US$ 12 millones y es la composición de todos los proyectos, : 
Explica que estos fondos vienen de la siguiente manera: US$ 8 millones de donantes. 
Aquí destaca que los fondos de Solidaridad internacional son US$ 7 millodes, de : 
proyectos cuyas acciones de alguna manera se está difiriendo, debido a este coritexto 
legal del registro. Señala que se trata de proyectos con recursos de la cooperación ¡' 
española, cuyo arranque está diferido. Adicionalmente menciona los proyectos ¡qUe ej i: 
FECO ha priorizado con Cederena, con la Unión Eloy Alfaro y con Loja, por un valdr de :* 
US$ 1'400.000; los proyectos con Gestión Humana por US$ 106.000, Señata que en total 
los aportes del FEGO y las contrapartes del FECD para estos proyectos con donantes * 
suman US$ 348.000 dólares. La valoración de los aportes no monetarios del FECD; cerca * 
de US$ 1'000.000 y los aportes de actores locales por US$ 1'500.0060, lo cual suma US$ * 
t2'500.000 de toda la cartera. 

   

  

El Econ. Pachano manifiesta que la cooperación española debe estar con limita ¡bnes 

responde que los dos grandes de Solidaridad Internacional, El Econ. Pacháno eansulta 
dónde se encuentran ubicados. El Sr. Hernández resporide que Za en Carchi y 
Esmeraldas y el otro en Guayas, Azuay y Orellana. El Econ. Pachano consulta] hacia 
dónde se enfocan estos proyectos. El Sr. Galarza responde- que el proyegto de 
Esmeraldas y Carchi tienen que ver con refugiados por el conflicto en Colombia, y el de 
Guayas, Azuay y Orellana tiene que ver con género y trabajo con mujeres. El¡Econ, 

- Pachano consulta cuál será el trabajo del FECIO. El Sr, Galarza responde que el frabajo 
del FECO será de acompañamiento en algunas actividades de especialidad del FECD y 
también en el tema de Gestión Humana, en lo que se refiere a comunicación no violenta : 
con mujeres y el trabajo con refugiados. El Econ. Pachano consulta sisiediánte la : 
aplicación del Focusing. El Sr, Galarza responde que si. El Econ. Pachano'co últal si esa : 
más o menos sería la linea en la que el FECO intevendría ahí. El Sr. Galarg8 responde ¿ 
que si y también en algunas otras actividades en las que el FECD pueda insertarse] El Sr. * 

- Hernández añade el trabajo de seguimiento y monitoreo. El Sr. Brito mengiona que tal 
in A 

. + e . > “ 
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como están estructurados los proyectos grandes, es posible que el FECD intervenga en 

algunas acciones, y que inciso se ve como posibilidad las consuitorias, en lo que se 

refiere a instrumentos de seguimiento. El Econ. Pachano señala que eso cubriría los 

costos del FECD, de tal manera que el FECD daría apoyo y le ayudarían al FECO a 

recuperar costos, El Sr. Hernández responde afirmativamente y explica que esto se ha 

diferido por la negociación con el Gobierno. 

En cuento al tema de Focusing, el Sr. Galarza informa que el FECD cuenta ahora con la 
validación de la metodología de la Gestión Humana con Focusing, otorgada por el 
instituto de Focusing de Nueva York. Explica que se ha iniciado un proceso de difusión a 
ta comunidad internacional vinculada al Focusing, y el FECD puede ya trabajar en los 
talleres de Aprender a Escuchar con Focusing basado en ta Pausa, con una metodología 

validada. 

A continuación presenta un detalle de los talleres de Focusing realizados en el país en las 
diferentes provincias, con un total de aproximadamente 3.277 participantes, en su 
mayoria líderes de organizaciones de comunidades que han participado ¿1 talleres, Como 
información importante señala que el FECD cuenta ya con entrenadores locales que están 
replicando los talleres de Pausa en Santo Domingo, Los Rios, Esmeraldas y Chimborazo, 
El Econ, Pachano consulta sí estos entrenadores han sido calificados. El Sr. Hernández 
responde que aún no han sido certificados, sin embargo han sido entrenados y están en 
proceso de certificación. 

El Econ. Pachano consulta cómo siente la gente de las comunidades, cómo ve y cómo 
- aprecia el tema de los talleres de Focusing, Menciona a la señora lojana que le llamó ta 

atención durante la visita que realizó la Junta, quien demostró una actitud de vida, de 
empuje, de empeño, de emprendimiento y mostró su valoración y autoestima. El Sr. Brito 
señala que se cuenta con indicadores como el mejoramiento de ta autoestima, y cómo, a 
partir del Focusing, se ha producido una disminución de ta violencia, y se puede ver que 
ya no se maneja una conversación violenta. Manifiesta que la idea es desarrollar un 
sistema de indicadores de gestión, en donde se establezcan las características, El Econ, 
Pachano suglere realizar una evaluación de cómo eran estos indicadores antes dei 

- Focusing y cómo están ahora. Cómo veian su futuro, y como lo ven ahora. Qué hacian 
antes y qué hacen ahora. El Sr, Brito explica que se parte del taller básico, el cual es la 
base para Una discusión inmediata de problemas técnicos o asuntos que se requiera 
resolyer en la comunidad, como por ejemplo, en el caso de un proyecto de turismo, existe 
dificultad en el mejoramiento de los servicios, entonces se ofrece el taller y acta seguido 
se plantea la problemática y su resolución se torna más rápida, eficiente y precisa 
aplicando Focusing. El Sr, Hemández añade que de esta manera, el taller es aplicado en 
la práctica, y no solo el taller teórico. Por ejemplo, menclona que en primer lugar se lleva a 
cabo el taller de Pausa y luego se realiza una reunión técnica del proyecto en las 
Organizaciones y se puede ver y comprobar que esta reunión tiene resultados diferentes e 
inmediatos. El Econ. Pachano comprende la explicación pero consulta cómo se cuantifica 
estos resultados. El Sr. Hernández responde que se está construyendo el sisiema y que 
hasta diciembre se lo va a tener listo. El Econ. Pachano sugiere que en este sistema se 
incluya tina evaluación cualitativa y otra cuantitativa, ya que señala que son 3277 lideres, 
en 14 millones de ecuatorianos, entonces puede ser algo pequeño, a puede ser algo muy 

grande. Manifiesta que su interés es sentir que con el Focusing se está creando 
ciudadanos, gente con criterio, a los que no se les puede engañar, o es dificil engañar. El 
ing. Baca añade que sobre todo tenga efecto multiplicador, ya que de lo contrario se 
queda únicamente en la formación y en el mejoramiento de las personas. El Sr, Galarza 

   



responde que por esa razón se hace énfasis en los lideres, ya que elos son los 
potenciales multiplicadores. — a ON 

Po E CA 

Ej Econ, Pachano recalca que este tema de los talleres de Folio" requiere ue % 
seguimiento particular, para ver si se cristaliza o no, porque a la firiat al FECD es Unak e 
suerte de explorador en este tema. Señala que escucha el tema de, la Pausa: en varias: 
partes, pero su inquistud es cómo hacer seguimiento, cómo vajorarla/ para. poder 
demostrar su funcionalidad, ya que se está ayudando a construir capital. human Es 

Manifiesta su agrado por la formación humana, por el capital humanó-gye; se encuer aia 
ahí, a quienes se tes está dando una nueva oportunidad, o por lo menos: ue plensey'áde 
«son capaces de hacer más, a pesar de todas las limitaciones de su formación Y de su 
condición de vida, 

A continuación se pasa al tema de las Relaciones Internacionales, 

El Econ. Pachano solicita información sobre ICEA, El Sr. Hernández señala que tón ¡CEA 
el trabajo ha sido intenso en esta jornada. Informa que se ha logrado la validaciónitécnica ; 

del proceso técnico ecuatoriano y se cuenta ya con el primer certificado emitido a fiormbre 
de Aroma Amazónico. El Econ. Pachano solicita información sobre Aroma Amazónico, El 
Sr. Hernández responde que se trata de una organización de productores 200 de 
Sucumbios. El Sr, Brito añade que este proyecto tiene el financiamiento del HIE y que 
contaba con procesos de certificación a través de otra certificadora, y que al compafar con 
los procedimientos utilizados por ICEA, decidieron cambiarse a ICEA. El Sr. Hernández 
aclara que la validación se refiere a todo lo que está detrás del certificade, de los 
manuales de ¡CEA Ecuador, de su proceso de acreditación en Ecuador, de od s los 
formularios recopilados y de los procesos enviados a (CEA ltalia, El Econ. ¡Pa hana! 
consulta en términos prácticos cuánto tiempo le tomó al FECD obtener este certificado. El 
Sr. Hernández responde que 8 meses, El Sr, Brito explica que tado el proceso ¿on o 
Italia tomó 8 meses, Menciona que al equipo de ICEA Ecuador le tomó 4 meseg levantar 
ta información, preparar los formularios, el proceso de inspección, la testificafión y el 
envío de la información. Señala que en este proceso, tos comités locales han furlciohado, 
sin embargo a nivel de certificación, la certificadora internacional está facullada parafemitir 
las certificados. Explica que da idea es que ¡CEA Ecuador, al demosirar sus 
procedimientos y que éstos sean validados por [CEA Italia, logre su autonomía pará emitir 
estos certificados. informa que se está trabajando en este proceso. El Econ. 
opina que la razón para que el pa se asocie con [CEA Htalta es Justament 

    
    proceso ICEA italia valida y se asegura que ICEA Ecuador esté 

esquema. El Econ. Pachano consulta de qué manera ¡CEA Ecuadof controla qué Aroma 
Amazónico se mantenga en el proceso. El Sr. Brito resporide que Aroma Amazónico 
realizó una comparación de los procedimientos de la certificadora anterior y los de ICEA 
Ecuador y se encuentran satisfechos. El Econ. Pachano solicita al Sr. Brito arppliar la 
respuesta. El Econ. Pachano se refiere a que el FECD entrega a Aroma Amazs nico el 
certificado. La pregunta es cómo [CEA Ecuador se asegura de que Aroma Amazónico el 
día de mañana siga produciendo de la forma como la certificadora te entiegó el 
certificado. El Sr. Brito responde que existen procedimientos de inspección pósterior. 
Explica que una vez emitido el certificado, se realizan dos visitas técnicas, e ddnde se 
evidencia que se siga cumpliendo con los estándares, Señala que si un cliénte eja de 
cumplir con esos estándares, representa una sanción que puede sant car, rja sus ensión 
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la otra esporádica. La planificada porque los operadores controlados, es decir los clientes, 
“necesitan cumplir con ciertos procedimientos de control interno y se les otorga un plazo, 
En la otra, la esporádica, se notifica 24 horas con anterioridad a la inspección. El Econ, 
Pachano consulta cada cuanto tiempo se renueva el certificado. El Sr, Brito responde que 
cada año. El Sr, Hernández señala que es el proceso de re-certificación. 

El Econ, Pachano consulta cuántos de estos procesos de certificación va a realizar ¡CEA 
Ecuador. El Sr, Brito manifiesta que existe una estrategia ya que el mercado está 
saturado en lo que se refiere a certificaciones orgánicas y que más adelante estudiarán 
cual es la estrategia que se va a utilizar, Menciona que se podría legar a 10 clientes, sin 
embargo existe otra estrategia donde se puede ver que ciertos sellos, principalmerte de 
certificaciones nacionales, permitirian dar un paso adelante de las otras certificadoras. El 
Econ. Pachano solicita ampliar la información. El Sr. Brito informa gue existen sellos a 
nivel hacional gue están tomando gran desarrollo, como el caso del sello Punto Verde, El 
Econ. Pachano consulta qué significa este sello, o cuáles son sus ventajas, El 5r. Brito 
explica que cualquier Industria que quiera acceder a un Punto Verde, tiene que ser 
«certificada por una empresa que determine que ha logrado ahorros de elementos 
ambientales, como disminución de agua y de energía; esto a industrias que necesitan una 
certificadora, El Econ. Pachano consulta si se refiere al uso más eficiente de recursos. El 
Sr. Brito explica que se refiere a eco eficiencia. Menciona que ¡CEA Ecuador ha dado un 
paso con el Ministerio del Ambiente como primeros interesados para acceder a este selío, . 
El Econ. Pachaño consulta sí esto es para que califique a ¡CEA Ecuador para entregar ; 
ese certificado, El Sr, Brito responde que si. Informa que ICEÁ Ecuador cuenta ya con la: 
ISO 685 y lo siguiente por hacer es ampliar el alcance de la certificación y poder certificar 
Punto Verde. Manifiesta que existen dos empresas que están esperando la testificación, 
lo cual es un procedimiento técnico: Mestlé y Cervecería Nacional. Explica que el 

- Organismo recibe el interés de la primera certificadora interesada, ICEA va directamente 
donde esos clientes y realiza su procedimiento de testificación, que consiste en que el 
Organismo de Acreditación mide su capacidad técnica, en el ceso de este sello. informa 
que Flor Ecuador es un sello exclusivo floricola, que de los 160 asociados, el 50% está 
con este selo. Manifiesta que el organismo ha estado esperando una certificadora que 
cumpla con ciertos parámetros que estén de acuierdo con principios, con estrategias y son 
los procesos requeridos, El Sr. Brito señala que en este sentido se realizó un primer 
acercamiento a Expo Flores y se está aplicando los estándares para que se amplíe de 
íguel manera el alcance. El Econ. Pachano consulta qué se va a hacer ahí. El Sr. Brito 
responde que se va a hacer certificación. Explica que se trata de un sello que tiene 3 ejes 
fundamentales. Si cualquier floricultor cumple con estos parámetros, tiene el sello que es 
Flor Ecuador, y tas eso, ¡CEA certifica que están bien aplicados los estándares, 
obviamente con el sello de Flor Ecuador, por lo tanto no solo iria con el selio Flor Ecuador, 
sino junto a ICEA, esa es la idea. El Econ, Pachano consulta bajo qué factores. El Sr, 
Brito expone que.son 128 parámetros: Gestión Humana, Gestión Ambiental y BPAs 
(Buenas Prácticas Agrícolas). El Econ. Pachano manifiesta que de esta manera las 
empresas pueden sacarse de encima el tema de contratación infantil, uso de 
agroquímicos ú seguridad industrial. El Sr, Brito señala que dan mucho énfasis a la 
erradicación del trabajo infantil. Explica que el RNPOAE es el Reglamento Nacional de 
Producción Orgánica. Informa también que ICEA Ecuador tiene presencia en el Comité 
Nacional para definir los parámetros. El Econ, Pachano consulta quién maneja esto. El Sr. 
Bríto responde que el Organismo de Acreditación: DAE. El Econ. Pachano solicita 
información de quien maneja el OAE y quién es el responsable en el Ecuador. El Sr. Brito 
explica que este organismo internacionalmente es autónomo. El Econ. Pachano consulta 
de quién depende. El Sr: Hernández responde que de los acuerdos de normatividad 
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internacional, de los acuerdos :que obligan a los gobiernos a crear esa estr tólira 2 El Sy 
Brito maniflesta que no depende de ningún organismo. El Econ. Pachano. 8 nifiesta de a, 
para que tenga esas caracteristicas, debe provenir de algo que le de esé Status, El Ecgn. 
Pachano consulta qué hace ¡CEA en el RNPOAE. El Sr. Brito responde: dela setrala de un ¿5 
sello de producción orgánica, es decir que si una empresa desea expor ar sus prod; ictos 
hacia Europa, fiene que cumplir primero con el reglamento nacional.:El, Econ. Par fiano E 
señala que eso sucede en el nacional, pera no cumple con el estándar internácional, E s 
Consulta si tiene algún vínculo, ya que supone que el OAÉ entrega algú po; de nomad: z 

internacional, un protocolo internacional estandarizado, por lo tanto la: ¿OAE: debi e: 
depender de algo que le de esa facultad. Manifiesta que cuando le menciona: “¿NÚAE 
puede saber automáticamente que el OAE está en el Ecuador, en Perú, en Chile, en . 
Colombia, en todas partes, porque cae de aqui. El Sr. Brito responde que es elo ganismo 
superior y que al momento no recuerda el nombre, pero que de ahi dependen des los 
organismos. El Econ.. Pachano consulta si este se formó porque la Comunidad Europea lo 
hizo, por ejemplo, o porque Naciones Unidas lo hizo, y supone que se formó por algo, por 
alguien, como por ejemplo el Comercio Justo que es parte de Europa, que es promovido 
por la Comunidad Europea para todo lo quese refiere a. prácticas ecológicas. Solicita 
averiguar esta información, 
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El Sr. Brito se refiere a la certificación nacional “Hace Bien" "Hace Mejor” aticual e 
gobierno llama las 4 éticas: relaciones empresariales internas, con el medio ambiente y 
con el gobierno, mejora continua y procedimientos de calidad, El Econ. Pachano cónsulta : 

—sí se entrega sello ahí. El Sr. Brito responde que son dos sellos: "Hace Blen”, y 
perfecciona procedimientos de mejoramiento continuo, se entrega el selio “Hacer 
El Econ. Pachano consulta cuál es la ventaja de ese sello. El Sr. Brito responde ' 
ventaja es empresarial, ya que demuestra que la empresa está siendo eficiente y tal 
apunta al tema de los trabajadores, ambiente y aspectos éticos. El Econ. Pathano 

    

   
      

    

   

   

    

Ecuador sirve para exportación, Consulta en el RNPOAE para qué sirve, El Sri 
responde que estos son sellos nacionales. El Sr, Hernández añade que sirve p: 
mercado nacional de proveedores y también en la relación con el gobierno. El SK. 
añade que viendo la proyección de este sello, una relación de proveedores 
Estado, a corto plazo o largo plazo, va a significar que para poder acceder al EX 
ejemplo, es indispensable que tenga el sello Hacer Bien. 

de 2 años. Solicita explicación. El Sr. Brito informa que en julio y re próximos, IEA 
£euador recibirá la capacitación técnica de un equipo italiano. El achano con ulta 
cuántas personas están trabajando al momento en I¡CÉA Ecuador. El Sr. Hernández 
responde que dos. El Sr. Brita informa que en diciembre, luego de las capacitaciones, se 
haría la inspección de calidad, Explica que vía documentos se hace una inspección de 
calidad. El Sr. Hernández añade que esto en miras a la autonomía que quiere lograr ¡GEA 
Ecuador, y como parte de la normativa, se debe cumplir esos procesos de capacitación, 
previos a la validación del proceso. El Sr. Brito menciona que [CEA Ecuador sería la 
primera y Única certificadora en el país declarada con autonomía, ya que las demás 
certificadoras hacen el proceso que aplicó ICÉA Ecuador para Aroma Amazónico es 
decir, envíar todos los documentos a ICEA ltalía para que permitan emitir el certificado! El 

El Econ. Pachano se refiere al tema de la autonomia técnica de ICEA Esuvádor en ménos 
cc 

Econ. Pachano consulta si con eso ya se emitiría el certificado en ¡CEA Ecuador, El sr 
Brita responde que si, luego de obtener la autonomia. / 
El Sr, Brito informa que e en el proyecto regional FECD- ¡CEA se ha avanzado/2£ na colonies 
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rivel latinoamericano y también con organismos internacionales como el ÍFOAM, que es 

la Federación Internacional de Movimientos de Agricultura Orgánica, así como la 

posibilidad de realizar alianzas con ONG's italianas páncipalmente. 

Con relación al Proyecto Regional y alianza con ICÉA Italia, el Sr. Hernández informa que. 

a ICEA Italia se le ha manifestado que el FECD dará jos siguientes pasos, siempre y 

cuando se trabaje conjuntamente en un Pian Estratégico de lo que se Va a lograr en la 

relación FECD-1CEA. Para esto vendrá al FECD una misión de ¡CEA Htalia, incluyendo el 

Director General de Relaciones Internacionales de ICEA italia, junto con la misión de 

capacitación, para trabajar durante dos días en la Planificación Estratégica del futuro de la 
relación FECD-1CEA, y establecer un Plan Estratégico, con el fin de no ir adelante con Un 

proyecto sin un horizonte claro. El Econ. Pachano añade que además con el tiempo, 

permita a ¡CEA Ecuador ir madurando. 

A continuación se pasa a la explicación del tema de Gestión Humana con Focusing. El Sr. 
Galarza informa que la metodología del FECO ha sido validada por el Instituto de 
Focusing de Nueva York, fo cual es visto come un mecanismo de posicionamiento 
importante. Señala que al momento se encuentra en difusión la metodología del FECD en 
la comunidad Internacional de Focusing, lo cual se realiza con tino para no provocar 
reacciones, ya que se trata de una metodología nueva desarrollada. en Ecbador para una 
comunidad en Norteamérica y Europa. El Econ. Pachano consulta si se refiere a abordaria 
y de utilizarla con términos científicos, El Sr, Hernández responde que es la forma de 
llevaria a cabo en un sector donde la comunidad de Focusing no ha tenido mayor acceso 
a un sector social más amplio, Explica que los procesos del instituto de Focusing son de 
academia y de consultorio, por lo tanto una experiencia corno la del FECD es nueva, a 
eso se refiere con tino, Se trata de promocionar y mostrar la idea, para sumar a sus 
propios procesos, 

A continuación el Sr. Hernández explica los avances con relación a las ONG's españolas. 
Se refiere en primer lugar a ESPEZIA. informa que ESPEZIA, dentro de sus resultados, 
proporcionó contactos con ONG's españolas, pero debido a la crisis de la cooperación 
española, no resulta en este momento interesante mantener un convenio fijo con ellos, 
por la tanto se ha decidido concluir el contrato, pero manteniendo la relación. Es decir, si 
existe un contacto, un proyecto, o una posibilidad de que presenten al FECD al mercado 
externo, negociar con ellos las condiciones y trabajar por resultados. 

El Sr. Hernández informa que el FECO tiene con FUNDESO 3 propuestas en curso. 
Explica que FUNDESO es una ONG grande en España, con la que el FECD mantiene 
ina buena relación, Informa que esta institución ha cambiado su administración y opina 
que se deberá hacer un acercamiento con ellos, posiblemente como en la ocasión 
anterior, mostrándoles más de cerca el trabajo realizado, y tener de esta manera un allado 
cercano, En cuanto a UNIMOS, maniflesta que el FECO tiene con ellos un proyecto en 
curso. Se trata de una ONG pequeña. Explica que con ellos se pensaba Hegar a un 
acuerdo de co-inversión, pero notaron a tiempo, que lo que primaba era la relación de 
Inversión del FECO en dinero, y en vista de que el FECO está negociando otro tipo de 
valores para relacionarse, se decidió conjuntamente y sin desacuerdos, ir únicamente con 
las propuestas de proyectos conjuntos, sin relación estratégica adicional. 
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En cuanto a Solidaridad Internaciona!, el Sr. Hernández señala que er PECOr tere. una 
propuesta adicional, El-Sr. Galarza manifiesta que esta propuesta” está [oreséftada * E 
conjuntamente al BID. El Sr. Hernández culmina su explicación del tema: de: relacio les; * 

Co án internacionales. FE ¿ É a de 

En cuanto al lema de publicaciones, el Sr. Galarza menciona la publicación qe se ola 
con el iFOAM, núcleo de la Unión Europea. Señala que se trata de: ce pu JiGación delas 
reformas al reglamento eurepeo sobre agricuitura y alimentación e6ó| Jógica . Se reñiaa * 
reglamento que rige para Europa. Menciona que en la portada de estas publicación « está * 
presente la visibilidad del FECO, de [GEA Ecuador y de Focusing, y: en las páginas : 
interiores un texto pequeño que hace referencia a la tabor del FECD. Él Econ. af E y 

A
 

A 

consulta dónde circula esa publicación. El Sr. Galarza responde que a nivel muñidial. En - 
cuanto a la versión en español, Ja responsabilidad. del FECD es circularla en - 

É 
Latinoamérica por vía electrónica o por vía impresa. | 

El Sr. Galarza explica que se ha estado trabajando en un sistema de informació sabre - 
herramientas digitales, aprovechando la tendencia y la gran cantidad de personas que . 

acceden a las redes sociales. El Econ. Pachano consulta si el FECD está en Facebook. El] 
Sr. Galarza responde que aún no, pero que la idea es esa. El Sr, Hernández añade que: 
se está trabajando un Flan Estratégico en ese sentido. El Econ. Pachano señala que estaf 
en el Facebook significa una intensa actividad diaria, El Sr. Hernández añade que 
requiere Una permanente administración. Menciona que el FECO ha sido asesorado por. 
dos jóvenes especializados en el tema, y que al momento se está terminando eb Plah. 
Estratégico enfocado a la exposición del FECD, El Econ. Pachano recomienda m rel est 
tema con cuidado, ya que entrar a las redes socíales significa una fuerte interacción, l 

El Sr. Galarza a continuación se reflere a la página Web del FECD, cuya información ha ' 
sido actualizada, la cual será subida para disponibilidad del público el 1 de julia, El Sr. 
Hernández explica que se ha reducido la cantidad de información, en vista de mantener 
un perfil bajo, pero mostrando los temas claves con selectividad y cuidado en tos te: OS, 

   

  

En cuanto al tema de la comercializadora, el Sr. Galarza explica que la Ley de Eco iomía 
Popular y Solidaria faculta a las organizaciones en general, y en particular a la Unión Eloy 
Alfero para exportar. Esta organización tiene adelantados algunos trámites dl este . 
sentido. Señala que se está trabajando en el mejoramiento de su control intern 
procesos administrativos financieros y contables, y sobre todo en el tema de gara 

organización. De esta manera se tendría en marcha la opción de la comefcializadóra. El 
Sr. Hernández añade que no se ha tenido que hacer una conformación legal, y que se 

construye sobre la propia Unión Eloy Alfaro. Li   El Sr. Brito a continuación se refiere a los aspectos administrativos, especialmente alma 
de sustitución de la Fiduciaria. Al respecto informa que se encuentran listos los Estatutos, 
el Poder del Director Ejecutivo, así como la estructura del cambio de relación fivil a 
relación labora! del Director Ejecutivo. En cuanto al trámite de sustitución de la Fiduciaria, 
manifiesta que al rmomento se encuentran ejecutando el Plan de Sustitución, El Sr. 
Hernández informa que ha recibido la actualización de la propuesta de honorarios ¡de la 
fiduciaria, la cual se deberá responder inmediatamente, con el fin de tener ls pra ricos 
para la formalización.    
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En cuanto 8.los procesos jurídicos vigentes, el Sr. Brito informa que se realizó una 

consulta a Ribadeneira Abogados, respecto a lo que involucra el tema que se acaba de 

cornentar, relacionado con la parte tributaria, ast como con el futuro de las ONG's bajo 

este panorama nacional. El Dr, Jurado informa que las ONG's si tenían la obligación de 

registrarse. Explica que en el último reglamento de las ONG's del 2007 o 2008, se 
menciona que se debia llevar una base de datos de las organizaciones de la sociedad 
civil, pero que se refería Únicamente a ONG's, sin.embargo ahora es para todas, El Sr, 

Brito señala que ahora es para todas las entidades de desarrollo. El Sr. Hernández añade 

que en ese registro deberán incluirse personas nalurales que hacen desarrollo soctal, El 
Sr. Galarza menciona que es obligatorio y mandatorío, aunque en términos reales un 20% 
de la población global se ha registrado, 

En cuanto a los estados financieros, el Sr, Brito explica la comparación de los estados 
financieros al 31 de diciembre, con corte a mayo y la variación principal en los activos 
corrientes de US$ 330,000, que corresponden a dos rubros principales: los desembolsos 
a proyectos del año: US$ 181.000 dólares, que corresponden a proyectos en ejecución, 
es decir la cartera en ejecución de proyectos del FECIO. El Econ. Pachano consulta si con 
recursos del FECD. El Sr, Brito responde que con recursos propios, Informa que el 

resultado acumulado del presupuesto operativo es de US$ 133.000 dólares. El resultado 
de la comparación de los ingresos con los costos operativos es de US$ 103.000, y el 
presupuesto ejecutado de comunicación se encuentra dentro de lo planificado. Menciona 
el diferimiento principalmente de otros ingresos que se generarian a partir la ejecución de 
asesoramiento y consultorías con los proyectos y cooperación internacional, El Econ. 
Pachano explica que ese es el que debe dar positivo, De esa manera sí se puede ver el 
efecto del panorama actual. El Econ. Pachano recalca que esto se debe cuidar, ya que de 
lo contrario el FECD no tiene futuro. El Sr. Brito confirma que esto sería una afectación al 
patrimonio y que la inclinación del FECD es siempre hacia el ahorro. En cuanto a los 
activos fijos, el Sr, Brito informa que se ha procedido a su renovación, y en cuanto al 
presupuesto de posicionamiento y comunicación, señala que existe una tendencia hacia 
el añorro. Afirma que los otros ingresos no se han podido concretar por el diferimiento 
brincipaimente de Solidaridad Internacional. 

A continuación se pasa al siguiente punto de la Agenda: Ratificación de los Auditores 
Independientes Deloitte £ Touche. - 

Eb Econ. Pachano consulta sobre el trabajo con Deloitte en las auditorías anteriores, El Sr. 
Hernández responde que ha sido muy positivo y de gran ayuda para el FECD. El Econ. 
Pachano consulta cuántos años ha trabajado el FECD con Deloitte. El Sr, Hernández 
tesponde que desde el inicio del Fideicomiso. El Econ. Pachano' consulta sí se ha 
trabajado alguna vez con Prince Waterhouse. El Sr. Hernández responde que se trabajó 
con ellos durante el último periodo del Fondo Canadiense y su experiencia no fue muy 
buena, y desde entonces el FECD ha venido trabajado con Delaitte. El Econ. Pachano 
consulta sí existe alguna disposición de rotar la firma auditora. El Sr. Hernández responde 
que no, El Econ. Pachano consulta sí se ha llamado a concurso. El Sr, Hernández 
tesponde que no, Señala que en esta ocasión se pidió una propuesta y Deloitte la 
presentó considerando básicamente la inflación. El Econ. Pachano recomienda negociar 
la propuesta a Deloitte para que mantenga el honorario. Opina que se trata de una buena 

- frma, lo cual da seguridad a la fiducia. El Sr. Brito añade que este ha sido un punto 
importante en fas conversaciones con la nueva fiduciaria, 

Se aprueba ta ratificación de los Auditores Independientes Deloitte 4 Touche.



A continuación se pasa al punto Varios. | | 0 E | A / Ue 
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El Econ. Pachano solicita la fecha de la próxima Junta, El Sr. Hernández" fespond Ll la: 
Vigésimo Octava Sesión de Junta se realizará el 21 de septiembre práximo, y 1 Visita. a, 
proyectos, los días 18, 19 y 20 de octubre del 2012. El Econ. Pacháno congilta qué : 
proyectos se visitaria. El Sr. Hernández responde que entre fas opciones: están A Orienta . 
Loja, Esmeraldas y Chimborazo y que se deberá escoger uno de esos siti9s¿Señala que E e 
ta Junta no ha visitado el nuevo proyecto de Chimborazo que es interesante; “támpoca, El” 
de Santo Domingo, Manga del Cura y Quevedo, El Sr. Hernández se compromete a” 
presentar los itinerarios de la visita de la Junta a un proyecto del FECD en de proxima 
junta en el mes de septiembre. : 
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Ei Sr. Hernández hace conocer a la Junta que en cumplimiento al encargo encomen ado 
por la Junta, se ha seleccionado y llegado a un acuerdo con la Administradora de Fadndos 
y Fideicomisos Produfondos S.A. para que se sustituya como fiduciaria del Fideicomiso 
Ecuatoriano de Cooperación para el Deserrollo, por lo-cual pide la aprobación de la veta, 
a efectos de continuar con los trámites de sustitución en los próximos meses. 

La Junta del Fideicomiso resolvió: () aprobar la designación de Administradora de F ngos 
y Fideicomisos Produfordos S.A. como nueva Fiduciaria del Fideicomiso Ecuatoriaho!de *: 
Cooperación para el Desarrollo, en remplazo o sustitución de Interíondos Administiadora | 
de Fondos y Fideicomisos S.A.; (1) ratíficar la designación de Williams Hernán Hermández ez: 

- Paredes como Director Ejecutivo del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para; el | 
Desarrollo; y, (ii aprobar que una vez se perfeccione la sustitución de fiduciatia, 
Administradora de Fondos y Fideicomisos Produfondos S.A. confiera un poder especial a |: 
Williams Hemán Hernández Paredes, para que a nombre y en representación Bel : 

Fideicomiso de Cooperación para el Desarrollo, con las más amplias facultade para y: 
contraer obligaciones y ejercer derechos en sujeción a lo establecido más adélante, 
realice jos siguientes actos y contratos: 

   

    

          

Uno) Suscriba, a nombre del Poderdante todos los escritos riecesarios para solicitar a las 
personas naturales ou jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras | 
inscripción en los registros públicos que correspondan, asi como, de ser el caso, solicite 
su cancelación, 

Dos) Coordine la contabilidad del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación 
Desarrollo, que estará a cargo de la Fiduciaria. 

Tres) Celebre o prometa celebrar, a nombre del Poderdante actos ontratos de 

administración y disposición sobre los bienes o activos del patrimonio autónomo, 
necesarios para iniciar, desarrollar y terminar sus o idades, especialmente, 
sin ser restrictivos los establecidos en el contrata constitubivo del Fideicomiso Ecuatoriano 
de Cooperación para el Desarrollo, observando las facultades y limi faciones alli 
impuestas. 

deminio, Darantlas reales o personales y cualquier otro gravamen, cuya cu ni 
la cantidad que se señala más adelanie. al: 

AN EXA LL 
+ 
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f) Las firmas autorizadas para las operaciones de tesorería, esto es de inversiones y de 

cuentas corrientes o de ahorros en Bancos, requerirán siempre de dos firmas conjuntas y 

sin excepción una de ellas será del Director Ejecutivo. 

Ocho) Represente al Poderdante con voz y voto en organismos estatutarios de gobierno 

ylo administración de personas jurídicas de las que el Fideicomiso Ecuatoriano de 

Cooperación para el Desarrollo sea integrante, socio o accionista, de acuerdo a las leyes 

y estatutos pertinentes, como por ejemplo Juntas Generales de Socio o Accionistas o 

Directorios, 

El Apoderado tendrá obligación de comunicar al Poderdante de su asistencia a las 

reuniones de los referidos organismos estatutarios y las decisiones que en ellos se haya 

tomado, dentro de los cinco días siguientes de efectuada la reunión. 

Nueve) En defensa de los intereses de la Poderdante proponga demandas, acciones y 

recursos civiles, constitucionales, contencioso administrativos, fiscales, así coma, trance, 

convenga en someter los conílictos a cualquiera de los procedimientos establecidos en la 
Ley de Arbitraje y Mediación, o Jos conteste ante las compelentes autoridades judiciales y 
administrativas que se requiera. Para el efecto, el Apoderado queda debidamente 
investido de las más ampitas facultades inherentes a los procuradores, inclusive las 
especiales constantes en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, 
de tal forma que no sea la falta de ciáusuta la que obste para el fiel cumplimiento del | 
presente poder, debiendo delegar la procuración judicial en favor de uno.o varios i 
abogados en libre ejercicio profesional. El Apoderado podrá hacer a nombre del : 
Poderdante todo aquello que sea preciso pará cumplir a cabalidad con tos encargos : 
conferidos mediante este instrumento y para proteger sus derechos e intereses, por ello, 
ninguna autoridad pública o privada nacional o extranjera podrá alegar insuficiencia de 
poder, dentro de! ámbito de Jas atribuciones encomendadas. ” 

El Apoderado tendrá obligación de comunicar al Poderdante la delegación de procuración 
judicial, dentro de los cinco días siguientes a los que se haya producido la misma. 

Para la celebración de contratos.que contengan prestaciones que obliguen al Fideicomiso 
Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo en una cuantia superior a cien mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$100.000,00), el Apoderado requerirá de 
autorización de la Junta del Fideicomiso, 

Este poder terminará en le evento de que se termine la relación laboral de dependencia 
que Willlams Hernán Hernández Paredes mantiene con el Fideicomiso Ecuatoriano de 
Cooperación para el Desarrollo, sín perjuicio de que sea expresamente revocado en 
cugiquier momento por el Poderdante. 

Para el otorgamiento del poder queda facultado el Dr. Julio Jurado a certificar lo resuelto 
en esta Junta. 

Adicionalmente, la Junta ratifica que los procedimientos de tesorería a los que se deberán 
someter la tanto el Director Ejecutivo como la Fiduciaria, son los siguientes: 

a) El Gerente Administrativo Financiero bajo la aprobación del Director Ejecutivo será la 
Persona responsable de la administración y control de jas inversiones. Para esto utilizará 
el sistema computarizado diseñado para tal efecto, el mismo que proveerá de información 
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Para cuantlas superiores requerirá de la aprobación expresa de la Fiduciaria Y de la hal 
del Fideicomiso. . OS 23 Le e Zé 

E e, 
Cuatro) Suscriba, a nombre del Poderdante todos los escritos necesarios para. Ss hear] P E 
las personas naturales o jurídicas, instituciones U organismos, «públicos o . rivvados 
nacionales o extranjeros, actos necesarios para el inicio, desarrollo y terminación delo. 
objetivos y finalidades del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación:para el - Pesarrolio E 
y/o, suscriba todos los escritos necesarios para dar contestación a los" requerimientos ae 
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Cinco) Suscriba informes, estados financieros, declaraciones de” ¡tributos 
(determinaciones, pagos, retenciones, etcétera) y, en general, cualquier ¡po de” 

- documento que se deba enviar a las personas naturales o jurídicas, instituciones 0 
organismos, públicos o privados, nacionales o extranjeros con los que tenga relación y' 

Fidejcomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, 
| 

Seis) Designe firmas autorizadas de las cuentas de depósitos. a la vista O. dept sitos a. 
plazo o de cualquier otro tipo de inversión o producto financiero, sin perjuicio del derecho 
y atribución que conserva la Fiduciaria para revocarlos o para designar otras E ras 
autorizadas en dichas cuentas, cumpliendo las políticas de inversión aprobadds; por la 
Junta del Fideicomiso y que se describen en el siguiente numeral, especialment Le la del : 

        

-. Hiteral f) del numeral siete punto uno relativa a que se requerirán siempre de dóstf irmas: 
conjuntas y sin excepción una de ellas será del Director Ejecutivo, 

Siete) Realice el manejo de dinero y de las inversiones, baja las siguientes polítigas de 3 
tesorería: E 

a Se favorecerá inversiones con los principales Bancos del país, aquellos que 
permanentemente se ubiquen en el ranking de los diez primeros Bancos dei Etuador y: 
aquellos con los que el Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desa 
mantenido una relación de servicio satisfactoria, 

    

    b) Se invertirá por periodos de corto y mediano plazo, de acuerdo con las necesidadés del : - 
Fideicorniso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo y condiciones del me 

c) Se deberá mantener el poder adquisitivo de los recursos, buscando rendimientos 
iguales o superiores a la tasa de inflación, procurando la capitalización de las inversiones, 
con el menor nesgo. 

  

0) Unicamente se realizarán transacciones de documentosY papeles de instituciones 
financieras autorizadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros, y] por la 
Superintendencia de Compañías, Entre los documentos de negociación recomendados : 
constan instrumentos fiduciarios a corto plazo de instituciones financieras tales como: 
pólizas de acumulación, letras de cambio, bonos del Estado, banos de establlización, 
certificados de tesorería, obligaciones, fondos de inversión, fideicomisos, repag y otros * 
que se consideren necesarios y que se caractericen por un riesgo menor. 

ej) Se minimizará el manejo de documentos de inversión por parte dl 
Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, trasladando las age 
custodia de documentos a las instituciones bancarias con las que: -S6, trabs 
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adecuada y oportuna de fas inversiones efectuadas por el Fideicomiso Ecuatoriano de 

Cooperación para el Desarrollo y se apoyará en los sistemas de acceso a la computadora 
central de los bancos a través de mádem y programas especificos para esta actividad, 

b) Cuando existen recursos en efectivo disponibles en el Fideicomiso Ecuatoriano de 
Cooperación para el Desarrollo, el Gerente Administrativo Financiero procederá a cotizar 
en el mercado financiero las alternativas de inversión, en lo referente a instrumentos, 
plazos, rendimientos y riesgos. Posteriormente presentará para la firma y aprobación de! 
Director Ejecutivo la alternativa más adecuada en las circunstancias, luego procederá a 
confirmar por escrito a la institución financiera la negociación acordada. 

c) Los documentos de inversión se mantendrán bajo custodia de las instituciones 
financieras con las que el Fideicomiso Ectatoriano: de Cooperación para el Desarrollo 
tiene relaciones bancarias. Sobre esta custodia de inversiones se solicitará 
periódicamente tas liquidaciones y copia de los documentos que se han negociado, 

Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo los documentos; éstos serán 
endosados por el Director Ejecutivo y por otra de las firmas autorizadas y devueltos alas 
instituciones financieras correspandientes. 

d) Para el endoso de documentos, cuando se requiera, la entidad financiera tos 6d al 

e) En forma mensual se enviará a las instituciones financieras solicitudes de confirmación 
de inversiones, las qué incluirán requerimientos de información acerca de: vencimientos, 
montos, rendimientos y retenciones que el Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para 
el Desarrollo, mantiene en las instituciones financieras. Estas confirmaciones, una vez 
recibidas, se conciliarán con el sistema de inversiones y con los registros contables y 
estados financieras del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, ! 

f Diariamente el Contador registrará las negociaciones de inversiones realizadas y ls 
vencimientos de ese día de colocaciones anteriores, El Gerente Financiero será, 
responsable de actualizar el sistema de inversiones. 

q) Se emitirán reportes diarios, semanales y mensuales de inversiones para revisión del 
Director Ejecutivo, 

Sin más comentarios culmina la Junta a las 09:30 arn. 

  
  

tconomista 
ABELARDO PACHANO 

Economista 
CESAR ROBALINO 
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NOTARIA 
TERCERA 

   

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Se otorgó ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo, en fe de ello y a petición de Jorge Terán con cedula No. 100195354-4, confiero 

la ISava copia Certificada de la escritura pública de PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR EL FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA EL 

DESARROLLO A FAVOR DE WILLIAMS HERNAN HERNANDEZ PAREDES.- 

Firmada y sellada en Quito, dos de diciembre del dos mil diecinueve.- 

  

   

  

ul. 

QUITO. 

Una vez revisada la escritura pública de PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL 

FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

A FAVOR DE WILLIAMS HERNAN HERNANDEZ PAREDES, de fecha 09 de 

NOVIEMBRE del 2012; que se encuentra en el Protocolo de Escrituras de la Notaria 

Tercera del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, se desprende que no se ha tomado nota 

al margen de dicha maíriz de ninguna escritura Revocatoria,- Quito, dos de diciembre del 

dos mil diecinueve.- 
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YE WNbTARi0 OCTOGÉSIMIO PRIMERO DÉ QUITO 

Dir,: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque ta Carolina, Mezanine, teléfonos: 
2504-6052, 2527-345, 2230-172, 2526-061,
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ; 

, p SOCIEDADES o 

: E: >. NUMERO RUC: 1792013836001 Ey do o 
2 RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACION PARA Elor a E E 
o DESARROLLO pia 

NOMBRE COMERCIAL: i 

OTROS LASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: AÑEFIS.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: CHAVEZ SANDOVAL MARIA TERESA 

FEC. INICIÓ ACTIVIDAGES: 07/12/2005 FEC. CONSTITUCION: 

1357/2005 

07/12/2005 

13/07/2015 ERC ENISORIPCIÓN: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ALINENIS PRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

ADÓMISILIO TRIBUTARIO: 

¿Prvincia. PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV, GRANDA CENTENO 
Numero: OE7-02 Inersección: PASAJE DOS Conjunto: URBANIZACION EL ALCAZAR Oficina: PB Referencia ubicación: A 
RES CUADRAS DEL COLEGIO PENSIONADO UNIVERSITARIO Telefono Trabajo: 023324406 Telefono Trabajo: - 
023324353 Email: jopezcOanefi com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. Socios, MIEMBROS DEE DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFJC 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCHON: VLINA A PICHINCHA 

  

      FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Deciaro que tos datos contenidos en este documento son exacios y verdadoros. por lo que est 
denven [Al 97 Código Tribulario, Ar, 9 Ley dol RUC y Art. 9 Reglamento para le Aplicación de la 

SECEVALLOS Lugar de emisión: QUITO/AV, LUIS CORDERO — Fecha y hora 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES PP. 
SOCIEDADES Ú ] 

elehace bicrralpatrr 

NUMERO RUC: 1792013836001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA El 

DESARROLLO 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/122005 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AUMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: COUTO Parroquia: CHAUPICRUZ (14 CONCEPCION) Calle; AV. GRANDA CENTENO Número 
DE7-02 Intersección: PASAJE NOS Referencia; A TRES CUADRAS DEL COLEGIO PENSIONADO UNIVERSITARIO Conjunta: 
HWRBANIZACION El. ALCAZAR Oficina: PB Telefono Trabajo: 023324400 Telefono Trabajo: 023324353 Email: lopezcfDanefi.com.ec 
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MOTARÍ OCTOGESIMIO PRIMERO DE QUITO 

  
     

   

  

  SERVICIO E RENTAS INTERNAS   FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Daciaro que fos datos comfenidos en este dacurnanto 50n exactos y vardaderós, por lo que asumo la 
deriven (Ar. 97 -Código Tributaria, Ad. Y Lay del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

SECEVALLOS Lugar de omisión: QUITOJAM LUIS CORDERO. — Fecha y hora: 19/07/2015 15:29:49 
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onsobllidad legal que de ella se 

Usuario:



Li q4e4% dbz 103, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXT RAORDINA RIA Y UNIVERSAL DE SOCIÓS:. Dipsia “To, 

E E LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR > 
ECUCOMERPRO CIA. LTDA, Fo 

CELEBRADA El. 15 DE OCTUBRE DE 2019 a e, 
En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a los 15 días del mes de octubre del año 2019, a 1d b: ml 
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am. en las oficinas de COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADGROE A. e 

ECUCOMERPRO CIA. LTDA., ubicadas en la Av. Granda Cemeno. Urbanización El Alcázar. Pasaje e 

2, No, OE7-02, se reúnen dos sjententes socios de la compañia: 

«FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, 
propietario de 467.000 participaciones de 1151. 1.00 dólar de los Estados Únidos de América cada 

uma, y con derecho a 467.000 votos: representada por el señor Williams Hernán Hernández Paredes, 

cy su calidad de Apoderado Especial. 

<—— SOTIRIA GRAFANAKL propietaria de 25,080 participaciones de USD. 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y con derecho u 25.000 volos: sepresentada por el decior Manuel 
Santiago Cartegesa Proaño, en su calidad de Apoderado Especial. 

” UNIÓN DE ASOCIACIONES ARTESANALES ELOY ALFARO, propiciaria de 35.000 

participaciones de USD, 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a 

5.000 votos; representada por el doctor Manuel Santiago Cartagena Proaño, en su calidad de 

Apoderado Especial, 

- ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE CACAO DE LA ZONA NORTE DE 
ESMERALDAS, propietaria de 3.000 participaciones de 1iSD. 1.00 dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y con derecho a 3.006 votos; representada por el doctor Manuel Santiago 

Cartagena Proaño, en su calidad de Apoderado Especial, 

Por enconimrse presente da totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañia, los socios 

presentes resuelven inánimemente constitaisse en Junta General Exteaordinaria le Socios, con el carácter 

de Universal. al amparo de lo dispuesta por dos articulos 119 y 238 de la Lev de Compañías vien 

renunciando ¿xpresamente al requisito de convocatoria previa. 

De conformidad con el artículo vigésimo primero, numeral uso del Estatuto-Secial vigente de la 

compañía, actúa como Presidente de ta Junta General de Socios, su Presidente, señor Juan Carlos Brita 

Ramos: y. según lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo, numera] tres del referido nsteumenta, 
actúa como Secretario de la Janta Genera] de Socios, ul Gerente General de la sociedad, señor Wiltiams 

Hernán Hernández Paredes. 

Con estos antecedentes, el Prosidente declara legalmente instalada la preseme Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DM 

ECUADOR ECUCOMERPRO CIA. ETDA. y solicita que se eleve a moción que este órgano conozca y 

resuelva sobre el siguiente asunto; o 

PUNTO ÉNICO.- Councimiento y resolución sabre la cesión de veinticinco múl (25,000) 

participaciones de un valor romina de en dóler de los Estados Unidos de América cada wn, de 

propiedad de la socia Soriria Grafanuki a fuvor del socio F Adeicomiso Ecuatorióno de € voperación /| , 

pura el Desarrolío, 
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Seuuidamente, el Presidente consulas a dos socios asistentes si esíste alguna sugerencia sobre Ja moción 

expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, a lo que los apoderados de aquellos manifiestan 

que no existe sugercocio alguna o moción alternativa, 

Agotado este procedimiento v antes de tomar la votación, el Secretario informa a dos socios asistentes que 

los votos blancos y abstenciones se sumarán a la mayorki de votos simples que se computer en la 

votación y que. al memento de votar, 10 procede plantcar modificación a ki moción, 

A contisuación. ef Secretario procede a lanar a los socios, por orden alfobérico. une a uno, en voz alta, 

para que ejerzan su derecho de voto, luego de lo cual prochima que EL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD. por la Junta General de Socios y. en 

consecuencia, declara que este órgano puede sesionar válidamente. por lo que el Presidente de esta Junta 

General Extraordinaria y Universo] de Socios anuncia ablurto el acto. 

Abierta la- Junta General de Socios, el Presidente pide al Secretario iniciar la discusión del único punto del 

orden del día acordado: 

PUNTO ÚNICO.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de veinticiaico 00d (23.400) 

participaciones de un velor aominal de un dólur de tos Estudos Enidox de ÁAmérica cuda Hita, de 

propieded de la socia Sotiria Grafunaki a favor del socio Fideicomiso Eenctoriana de Cooperación 

pura el Desarrollo, | 

Toma la palabra el Presidente y pone a consideración de la Junta General de Socios la propuesta de la 

socia Sotiria Grafanaki de ceder la totalidad de fas veinticinco mil (25,000) participaciones que 

actualmente posee en el capital social de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE 

ECUADOR ECUCOMERPRO CIA. LTDA. a favor del socio Fidelcomiso Ecuatoriano de Cooperación 

para el Desarrollo. Les releridas participaciones son jeuales. acumulativas e indivisibles con un valor 

nominal de USD, 3.00 cada una, por un valor total de 1150), 25,200.00. 

El Presidente solicita se tieve a moción que lo ¿unta Genera) de Socios AUTORICE a la socia Solita 

Grafanaki para que efectie la cesión de la totalidad de sus participaciones sociales, a favor del socio 

FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO. 

Conminúa con el uso de la palabra el Presidente, quien soticita que, en la misasa moción, se Jocluya que ja 

Hinta General de Socios FACULTE indistintamente a la Cedente, al Cesionario. al Presidente o al 

Gerente General de la compañia para que cualquiera de vilos inscriba en el Registro Mercantil la escritura 
pública en la que se Ínstrumente la presente cesión y eleción da corcespondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías. Valores y Seguros, 

Seguidamente, el Presidenie consulta a los secios asistentes sí existe aíguna sugerencia sobre la moción 

expuesta u otra noción alternativa para ser considerada, a do que los apoderados de aquellos muni festan 

que o existe suecrencia alguna a moción alterna ya, 

Arotado este procedimiento y antes de tomar la votación, el Secretario nierma a los socios asistentes que 

los votos blancos v absienciones 5Ée sumarán a da mavoria de votos simples que Se computen cn de 

votación y que al momento de vetar, no procede plaptear medificación a la mación, 

- Inmediatamente, el Seereturio procede a llamar a los socios. por orden alfabético, uno 2 uno, en vozalía, y 
para que ejerzan su derecho de voto, luego de Jo cual, proclama que la Junta General de Socios, con Sy 

consentimiento unánime del capital social de la compañía, ha adoptado las sigolentes resolticiones: 
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velniicinco mil (25,000) participaciones sociales a favor del socio Fideicomiso Ecuatbriito du o 

  

í É Po 

Cooperación para el Desarrollo, e o E 

z : de pa 

= — FACULTAR indistintanio9nte a da Codente, al Cesionario, al Presideote o al Gerente General de ME , 

compañía para que eadquiera de ellos inscriba en el Registro Mercanúida escriiura públismen lado a: 
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En virtud de lo anterior, loma nuevamente da palabra el P residente, quien da a conorer que. una vez ad 
se perfeccione da cesión de participaciones autorizada en el presente acto, el capital social de la compadí 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR ECUCOMERPRO CIA, LFDA.. quedan 

contormado de la sieviente manera: 

CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE DE 
SOCIOS SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIÓN 

PAGADO (USD.) (USD. 1.00) (Y) 

FIDEICOMISO 
ECUATORIANO DE > » 1107 

_ DESARROLLO, 
UNIÓN DE ASOCIACIONES 

ARTESANALES ELOY 5 5,000.00 5.000 1% 
ALFARO 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES DE CACAD - os 
DE LA ZONA NORTE DE 5 5,000.00 3.000 0,60% 

ESMERALDAS 

TOTAL . 5500,000.00 500.900 100,00 % ) 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redace > 

Remstalada la sesión, se da lectura al acta, da misma que es aprobada por unanimidad y suscrita por los 

asistentes. Después de disponer que se agreguen al expediente de la junta los documentos que prevé la 

legislación aplicable y aquellos conocidos y considerados por esta Junta General de Socios, el Presideñte 

levanta la sesión. a las 12:00 p.m. 

Presidente de la Junta - Presidente Seecrcraróo de la Junta — Gerente Central 

ma 

  

  
  

Juan Carlos Brna Ramos Williams Hernán Hernándoz Paredes
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FIDEICOMISO ECUATORIANO DE 
COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

Williams Hernán Hernández Paredes 

Apoderado Especial 

  

UNIÓN DE-ASOCIACIONES ARTESANALES 

ELOY ALFARO 

Manuel Santiago Cartagena Proaño 

Apederado Especial 
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soTIRTA € GRÁFANAKI 

Manuel Santiago Cartagena Promo 

Apoderado Especial 

   

DEZA 
ASOCTACIÓN DE PRÓDUCT ORE $ DE 

CACAO DÉ LA ZONA NORTE np 

ESMERALDAS 
Manuel Santaeo Cartagena Proaño 

Apoderado Especial 
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Prifosé á. Cedeño A. 

OTARIO OCTOGESINMO PRIMERAS DE QALITO



SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: GRAFANAKI SOTIRIA Y OTRO, A 
FAVOR DE: FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERA E 

DESARROLLO, FIRMADA Y SELLADA.E 
SU CELEBRACION 
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Factura: 001-002-009131187 | 20201701002000168 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO | 

RAZÓN MARGINAL N"20201701002000168 

DE ENERO UEL 2020, (6:03, 

RAZON MARGINAL 

DE COMP DE RESPONSABILIDAD LUMITADA "“COMERCIAMZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 
9 0 CONTRATO: ECUCOMERPRO CIA. LTDA". 

  

OTORGANTES 

- OTORGADO. POR 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE: : Na ¡DENTIFICACION 

ANCHEZ AMORES ANA PÁLILA ] POR SUS PROPIOS 

    

Nm TIPO INTERVINIENTE . o COCUMENTO DE IDENTIDA 

  

  

  

  

  

TESTIMONEO 

ACTO O CONTRATO: EN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR ECUECOMERPRO CIA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02204 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20491 70109+P06131       

  

    
    

   

Dra. PEO Delgado LógF 
arrasa Sonia 18 SANTO Dar 

NOTARIC(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

- NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

DE ECUADOR ECUCOMERPRO CIA, LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA 

EL 07 DE ENERO DEL 2014, TOMÉ NOTA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES CONTENIDA EN LA ESCRITURA QUE ANTECEDE, 

CELEBRADA EL 09 DE DICIEMBRE DEL 2019 EN LA NOTARIA OCTOGÉSIMA 

PRIMERA DE ESTE CANTÓN. QUITO 21 DE ENERO DEL AÑO 2020. 

    
DRA PÁOLA DELGADO LOOR 

ER DEL CANTÓN QUITO 
es 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 7302 

      

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5773 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/02/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2999 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /09/12/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 

ECUCOMERPRO CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. PATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE SOTIRIA GRAFANAKI TRANSFIERE 25000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DEL CESIONARIO FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACION PARA El DESARROLLO..- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 5512 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 

DE NOVIEMBRE DEL 2017..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DEL MES DE FEBRERO DE 2020 

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍ, 

  

   
   

    

DRA. JOHANNA FUZABETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1


